
Apellidosi

HERNANDEZ VIZCAINO

Nombre

PAULINO

N,I,F]D,N,I,/N,I.E

507206735

Fecha Nacimienlo

23t12t1968
Sexo

HO[,4BRE

Domicilio, c¿l]e o pla¿:

CL I\¡ADROÑOS 6 PORTAT 5 BJO A

Codigo Postal

28¿00

Localidad y Provincia

COLLADO VILLALBA ICOLLAOO VILLALBA)

TIPO DE TARJEfA OE CREDIÍO BARCLAYCARD ORO l0ENflFlCAD0R UNiC0 DE CUENTA: 41 18870042872009

ffi*.n.",
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

fo.n¡dor dol rado ooo o oooGro 5 LP8¿

La persona identifcada antedomente ha decidido contratar (en calidad de Tomado/As€gurado) un seguro de prclección de pagos para las coñtingencias de Fallecimiento
lncapacidad Permanenie Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y llospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguos S.A., lodo ello con aÍeglo a los

a los téminos idos en as Condicio¡es Generales Particularcs de los conkatos de reseñados ¿ conlinuación

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡enüe haga uÉo del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las CONoICIoNES GENERALES, por las COI{DICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta lá

Enaidad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro. careciendo de valor y efecto por separado. Las c¡áusuláB de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modif¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
eskblecido en las CONDICIONES cENERALES y lo p¿ct¿do en l¡s CONDICIOI'IES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquÉllas, §alvo que dicha
d¡screpancia der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derocho.
Confoime a los artículos 122 y'124 del Real oecreto 1060/20í5 de 20 de noviembre de ordenac¡ón,5uperv¡s¡ón y solvencia de entidades aseguradoras y

reaseguradoras el Assgurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterior¡dad á lá presente declar¿ción,las not¡s informativas redactadas de
forma-clara y precisa eñ relación tanto a¡seguro de Vida que cubre las cortingenc¡as do Fallecimiento e lncapacidad PermanenteAbsoluta como al seguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hospitalización e lncapacidad Tempor.l, con las siguientes rúbricas "l{ota lnfomativa Seguro protección de
Paoos PPI Tar¡etas" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respectivamente, constando asimismo en estas Cord¡ciones
Paiticulares, loi exkeáros exigidos por los m;ncionados articu106. lg-ualmente dedlan que Éa obtenido exclus¡vamente un aseso¡amiento del mediador
de la pól¡za y que ha recibido con carácter previo a la contratación del seguro la documentación referida al mediador prevista en los articulos 42 y 43 de la

Ley de Medi¿c¡ón.
El Tomador y/o Asegurado con arroglo a la Ley Orgánica de Protección de oatos'15/1999 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratam¡ento de Eus dato8 personales reseñados en este documento con arreglo a lar d€cláraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en

pág¡n.s s¡guientes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Cond¡ciones Generales" y laE

"Condic¡ones Particulares" de la póliza de CNP PARTIIERS, que figuran anexas a este cond¡cionado.

Hecho por duplicádo, en ¡,4adrid 14 de FEBRERO de 2417

ma: La misma asoc ada a la de crédiloCuent¡ corr¡ente de domiciliación del recibo de

DE CNP PARTNERS N": 18.441

Fecha de Sol¡citudr 26/01/2017 Duración del Sequro: l\rensual Renovable Fecha de Solicitud:26/01/2017 Duración del Sequro: [,4ensual Renovable
Capilal Asegurado mensual: 12% dei S3ldo pendienb de pago a la fecha de liquidación

rnmedialamenle anErior a la fedl¿ de c¡ión de sinieslro.mensua de la

Preslación lvláxima
10 cuotas conseculivas /

18 alemas

GARA IhS CoNÍRATADAS:
Fallecimie¡lo e lnc¿p€cidad Pemanente Absoluta por enlemedad oaccidenle

Capilal [,]áxrmo: 1.500 Eurcs/mensuales

30dias
0 diás en caso de accident€

Preslac ón lváxima
10 cuolas cons€cutvas /
18állemes

Capital l¡¿iximol 1.500 Eurolmensuales

Dese¡¡p¡6o: TÉbájadores por cuenta

ajena con conbato indefinklo de

duración supenor o igual a 6 meses
con lomada laboral ilual o superior a

13 horas semanal€s. Exc€plo

Funciona¡ios Públicos.
CaDncia liEi¿i 60 dias

CAPITAL ASEGURADO COMIRATADO:

El saldo pendienle de pago en el monenlo de prcducirse elsinrestro

Prestáción Máx má
1 0 clrotas consecutivas /

18 altenas

Capitái Máximo: 1 500 Eurosrmensuaes

Hotpitil¡zac¡ón: TÉbaladorcs por

cuenta propia, luñcbnarios públcos o
por cuenla alena con lndependenoá

de la relación laboral.

lgualmente estamn cubrertos por la
qarantiá de hospltali¿ación los

TolradoÉs/Asegurados que en e
mornento dsl siniéstro ño desempeñen

una actvidad profesional remunerada.

Carencia ln cial
15 dias
0 días en c¿so de aacidgnk

CAPITAL ASECURADO I¡|AXIIIO COIiTRATAM:
Quince mil (15.000) eums

BENEFICIARIoS W¿ink Bánk, S.A. con c¿¿cler irrevocable BENEFICIARIOS: WZink Bank. S A con carácler irrevoc¿ble

Modalidad de Pñma: Prima [4ensualModal¡dad de Prima: Prma Mensua

Nombre Mediadon WiZnk Mediador oper¿dor de Banc¿ SegLrros Vinculado, SA.IJNombre Mediador: WLZink [,{ed]ador operedor de Banca Seguros Vlnculado. S.A U

CNP PARTNERS OE SEGIJROSY REASEGUROS, S,AEL To AooR4s€ouúoo

R M do Mád1¡, rm + 3r9 lLbD 3 99r s3|der!t¡d€ seitd.§ brr !95 rqá iu 33 230 hs 1q N F a 2&§¡3a5 Ch4 Adnv¡ oGSFP C05t9 Gm0l
cNP PARf¡¡ERS oE sEGURos Y RE^SECURoS §A - o o.¡.i¡i¡ño 10 ElPl¡rllo - 230¡3 MAonD (ESPAÑAt- T + 3¡915?,13¡00 F +1.19r524140r w.ipo:ftr.EÉu

lnc¿pacidad Temporal: Trabajadores
po. cuenla prcpia, funcionados
públims o por cuénta alena con

independenciá de la relaoóñ laboral.
Carcncia lniclal



tñ",*,", CONDTCIOÑES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
r¡orBiE DE LiasltliAñRA¿-paRrNERs DE sE R¿asEcúlos s_A doft,rr¡¡;tEEaia,ú loJrrñt¡ ¡ t phnlD ilATUiALE¿A OEL f,IESGO CUBIERTO fd!

LEGISLACON APLICABLE
El presenle contralo de segu¡o se sncuentra sor¡etdo a la Ley 50/1980, de 8 de octubre,
de Cofllra1o de Seguro, de la Ley 20P015 de odenación sú¡eNisión y solvenc a de laa
entidades áse0uradoras, asi como el Real Decreto 10602015 de ordena¿ifu supervisión y
sol!€nca de las-entrdades aseguÉdor¿s y disposiciones concorda.les, y s€ regltá por ló
convenido en a Po r¿a y en,os f€startes docLlerlos corlractJales
El corrro, de ¿ achvdao de 'a Ellidad Ase!,lr¿dora. CNP DARTNECS de Seouros v
ReasegJos S.A (en ade,enle CNP FARTNERS), co1 domctto er t1,4aord C. Ocha-rd aro'r" 0. coresporde a la Drccclon Gereralde Seourcs v Eoldos de Pensor€s, deoed.erle
de l\¡rr sleno de Ecolonia v Coqoetlrvidad oet Esúdd Esoanol
PRELII'lINAR, DEFINICIO}IES
Entidád AseguradoE: Enlded que. ¿ ca¡rb o dp ra D1na asume la cobelJra delriesqo
objelo de€sle co_tralo y ga?nl.¿¿ elpago de l¿s p?slac'oles oue mresponoa cor a.eg-lo
a las cóndrc ones delmsma,
Tomedor d6l Seguro: PeBona qJe sJsc-oe el cont?lo de seqLo y asume sJs
oblgacoles. e¡ceplo las que por su nalu'ae¿a debal s€.asJ¡rdas po elAsegu"do.
Asoguredo: Es a pe"sona fsrc¿ sob€ 'a qJe ecae el.iesqo En e$¡ c¿so seá e ! ula. de
la larjera emibda po' ltizrrk Ban1. S A y qJe deoe" searesidelre el Espaia eler ura
ed¿d sJperor o quál á 18 áños e rnlerio. ¿ 65 ¿ños er" e rnorne4h de mnlralacton de ¿
pór¿a y que se encuerl¡a lrab¿lardo 'erurer¡oamerte e1 España d¿do de ala e1 E
Segund¿d SocÉ . Ilutu¿.,dad o fi¡ontepio o ns¡lucio^ araloq¿
Beneficiado: WZrh B¿1k S.A co. carácre, i'revocaole '
Capital Asegurado: CalriJ?l _es_leblqq{a 

pr €s Cond ciones oarlirulares oJe ,Epresenra

ellimire de l¿ Dresrrción de cNp pARTNFRS

F¡llecimientdr Pérdida de la yrda debidamente acrediteda por certilicado r¡édico de
defunción o declaIación de ausencia.
lncapac¡dad Pormánotl6 Absolotá: -a s uácon 'isc¿ iaevesble @nstalad¿
rnájic¿menE povocad¿ po. cu¿lq¡r'er causa, onqnad¿ rrdepet,enlemenre de la ,/o'ult¿d
del AseguEdo y deteTnanre de ¿ oral ilepl dd del rrsno para el marlermienlo
pema-elle de lod¿ act,vd¿d abofal o pro'esona y que d6be sef d,aqnoslrcada pof -r
máiico de l¿ Seouridad SocÉlo asrmil¿dú
PR|MERA. BASES DEL cot¡TRATo
Los datos que corslar en las Condcores P¿rtrcJlares y Gerer¿les de est¿ poli?a as

:9.9 ql :! q:9. ?_!"]!tt!-g"] .99!l y d."¿s decr¿mcioles delTorador y Aseg.rado.

El Tomado del sequm pod.á leclamar a CNP PART\ERS e1 el pl¿zo de Jr mes ¿ mnt¿r
desde la entrega de lá pól.za, para que subsane las d,screpalcias exsle.les ente é$a ,,,a
SolcÍud de seqJro o las claJsJlas cor.!€nid¿s T.anscurido dicho pl¿zo s.n efectu¿i la
reclamación, se estárá a lo d spueslo en á polza
SEGUNOA. OBJETO OEL SEGURO-
[4enlras se encueñhe eñ vigor el prese¡le conlralo, el seguro cubre el Falec¡mienlo e
lncapacdad Pemanente Absolula por enf€medad o eccidente CNP PARTNERS liquidará
en caso de que se produzca un siniestro cubierlo, e saldo pendienle de pago en el
rnomenlo de producirse el sinieslro, mn el imile máximo de 15.000 eu[os En elsupueslo
de rallecir'elro, s a fe(h¿ de l(udacón de .a prelacrol er saloo peno srle hubera eoo
satsfeLho por bs fercdercs e. rrnoorle oe la pres,ac or será lran*endo por Wztlk Bank
S.A. a los msmos.
TERCERA, COI{OICIONES PARA CONTRATAR
Es La persona fsrca sobre la que ?c¿e elr€sgo. El este caso se? ellt"¡ár de l¿ lárielá
emitda por WZnk Bank S.A y que deberá ser resdenle en Espaia r61er ul¿ edáo
supe¡o-o ,gLrola '8 ¿ños e rfenor a 65 aios er e noferlo de contralació. oe ¿ polizá
CUARTA. LMÍTACIONES Y EXCLUSIONES.
QJedar excuidos de a cobedura derpesenle seguo os srgLÉites stneslros.
Fallecim¡ento:
1l--p6i;¡iEidio del ásegurádo ocurrido dentro del primer año cont¿do desde la

l€chá de tomá de efecto del comrato.
2l Si el Fállacimionto se prodüjerc como conseruencia de una enfemled¿d

conocidá por ol Tomedor o poi el Asegurádo con ¡nlerioridad a la celebracioo
del presente contrato, que no haya sido d.bidamento decleráda á la Entidád
Areguradola,

Inc¿Dac¡dad Pamanente v Absolutál
ll-E¡s-iñerven¡iones qüiiüEL¡s y tÉtámi.ntos mál¡cos domand¡dos por el

Asegur¿do €rclus¡vamenle por razones esGticas. riemprc que no s€ deban a
secuel¿s de acc¡dentes, ¡si como las lesiotes o énleÍnedade§ causadas
!oluntáñañente por el Asegurado,

2l Las producidas cuando el AseguÍ€do se encuentre b¡¡o li infloeñc¡a de ¡lcohol
én lá sengre, drogas tóricas o estupefac¡enles no prescritos rÉdic¿mente; lo3
que ocuÍán en esl¡do de pertuóación menl¡|, sonambulismo o en de§¡fio,
lucha o riñá, erceplo c¡so probádo de legítima delensa; asi como los derivados
de unaáctuación delictivá del Asegurado, declarada iudicialmente.3l Cualqui€r onf€rm€dad. doloncie. l€6iór o estádo cuándo el Asegurado haya
rec¡bido d¡aqnóslico y/o trátamiento en los 12 meses anteriorei al inicio de la
cobenurá de la présento pól¡¡r.

4) Las cáusadas por terftríroto6, erupciones volcánicas, inündecion€E, redieciór
nuclear o cont¡minación radiacliva. ouer¿s, declaradáa o no y l¿nómonos d.
c¡rácter tanodsta ási como cualquiel olro fenóñeno de ñáturálo¡a sismicá o
meteorolóo¡ca de cáráder ertráord¡nádo.

5) Las deriva?as de l¡ padicipación del Asegurádo er careraa de vehiculos a
motor y lá6 que reEulbn de l¿ práctica de cualqu¡er deporte profesional y las
ocas¡onadas por la conducción d€ voh¡culos a motor 6i el A6€gurado no está 6n
poses¡óñ de la autodracióñ ¿dministr¡tiva correspondiente y. án cuelquier cáso.
los de¿vados dél uso do motociclstas. Bea como condoclor o como ocüpante, y
l.s ¡c¡ecid¡s durante v¡ajas submadnos o de exploracio¡, aÉi como los de
av¡¿cón, excepto como pas¿ierc3 de lineas comerciales, y en general todai
aquellas ocuridas como consecuencia de la part¡cip¿ción delA6egurado en todo
acto noloriamente peligroso (e¡cepto sise trata de salvar una vid¿ humam),

Adsmá6, se encuentrán ercluidos los riesgos ertráordinarioE cubiertos por el
Consorcio de Compensáción de Seguros.

OUINTA. PRIMAS
La prina delsFqJro es mensLa¡ y su.Tpofle se'¿ el psJllado de aplc¿r lpnsJalre¡le
0,214720¿ sob¡e el s¿ldo pendierte e¡ slele (,mpueslos y rec¿rgos rclu dos) erislenle er
la úll:ma fecha de 14t,dación nelsJa de la lanla de c'édilo que se l'aya €al¿ado
En el supuesto en qle los mpueslos, leqalmerle repercutbles que qravan la prima de
segum eumenlen o disminuyen a prima se veá eurnenlada o disrnnuida en la rnrsma

SEXTA. T0[!A 0E EFECTo
L¿ Éll¿ loraÉ efec'o Jna ve? ¡aya sdo suscr[a por elTomador a paltr de as 24 .]ores
de a lecha de pago delrecibo de prm¿

sEpTrMA, ouRActóN DEL sEcuRoy 0E LAs GARANTIAS
El SegLro lendrá J1¿ ouracio_ nersu¿ con €novacio- aulora[c¿ ste¡o€ are se
encJellfe vqerle el co.l¡alo de taneE de c.ed,lo ¿soctado a esle se,oum No obstente se
e¡lrlquirá €f sequ-o / l¿s cobeú'¿s ces¿'an oo¡ e Falleclrenio o la lncáoac|oeopermanenle Absolula ile AseqJraoo por carcetác,ón del colrálo de ta¡eta de credtlo
asoü¿do a esle seguo o a ñra.zar la.rensJahdad de segJo e- ia qJe e Asequ?Oo
hava ormolrdo los 65 ¿ños de ed¿d.
0e acu6rdo con lo estáblecido en el articu¡o 22 dé la Lov de Contrato de S€oum tas
pades pued¿n oponorse a le prorroga del cont ato mediañte una not¡f¡ceción ;6crita a
l¡ olta parte, olectuade con un plazo de dos meres de antic¡Dación a la conclusión del
periodo del seguro on culEo, cuándo la oposición a la próÉoqa soe ei€rcitedá por ta
Entid¿d Aseguiádohi o bien con un mds de anrelación cuándo ta bposicióá a ta
p¡ónoga sea ejecutada po¡ el Tomedor/Asegurado
OcTAvA. DERECHO DE REscIsIÓN UNILAIERAT
El lomador t¡ene la facultad de rcsolvor un¡leteralmente el conk¡to conforme a lo
previsto en articulo 83 a) de la Lev de Contráto de Sequro. A tal efecto. deberá
d¡riqirBe por escrito a CNP PARTNERS o oor teláfono-en el número dd Wizink
flil.diádor OpeÉdor d€ Banca Seguros Vincul¡do, S,A.U. 9'1 836 35 36, en et ptazo de
30 d¡es naturálss siouientes a h fecha en ooe le hává sido ¿ntr€6adá ¡á oólizá
prcduciendo sus €l.cllo6 deÉde el primer di¿ háb¡l ¡sboñ¡ble er lraddd siqui.niG e la
tecepción por pert€ de Ct{P PARft¡ERS devolviéndoseh al Toñador la pri-ma pagede,
s¡n reperculirle n¡ngún gasto ñicomisión adicioná1.

NoVENA. it0DIFICACIONES 0EL SEGURO
Porlas caracleristrcas de la pó z¿ no se admilen modtlcáoones delseguro.
DEcti!a. t oDtFtcactoNes DEL RtESGo
Podá considenlse oüe exi6le aorávación de riesoo. cuando se Drodurcáñ cambios
en la Drofesión. resídencia o. e--n su c¿so. actvi¿a¿ deoortiva'du.
situación más peligrosa par¡ la vida o iá sálud, resfieclo de las iñicia'lmente
de{laradas por el Tomador.Asegur¿do sn 6l cuesüonarió lácilitado por la Enlidad
AseguEdora para tal fn, el cuái se obliqa a poner en conocimiento de la Enlidad
Aseguradora dich¡s c¡rcunstancias pudieñdo éstá 6rectuar, si procede, une nueva
larilicación de la pdma o recha¡o del nuevo esgo establ.cido. En elGüpueslo de que
6e produ¡ese el recha¿o de la nueya siluación de desgo del Asegurado, está dejaná
de estár cubierto por las gannlias descrit¡s en el presente condh¡onado dándo6o
porfinel¡zado sl 6eguro.

ut{DÉcffia. DocuMENTACtóN PARA EL paco DE pREsTActoNEs
Se precisará la siqu enle do.Jrrentaciór Oa? elabono oe la pestacior po' Iallecim lento- Coo,a egrble-de DNI/NIE delAspg"iado \a'{e'so y reniso¡
- CediF.ádo lileÉldé DPhhcióñ
- Hisloi¿lc rrcoo CerÍfcado médrco expeodo po- qJ,er ray¿ asistdo a Aselnado

donde se recoia anlecedenles pesonales, oisen. bch¿ de diaqrósnco, euolJcó1 y
1álJ ¿leza de ¿ elre.ledad o ¿ccdelte que c¿usó e. 'a lecrm enro o, en 5L ra"o,
lestrmono de las drligenciás ludiciales o do{umentacón acredilatrva s ésle hubiera
sido por accidente

- Celific¿do erndo po' ¿ errdad b¿1Gfia er a q.e se acreo e e saldo pend,erle de
¿ lariela en l¿ fecha de ocurrencE dels ¡lestro

Todos los just¡ficantes document¡les habráñ de prcsenterE€ debidaírente
legali¡ados, salvo qoe la Entid¡d Ascguradora no lo coñsidere preciso. L¿ Entidad
Aseguradora se reserya el derecho de solicitar documentación adicional a l¿
mencionádá previamente y de condicionar el p¡go efect¡vo de la3 prestaciotes ¿ su
recepción cuando esl¡ inform¿c¡ón adicional fuera precisa a fin det lll verif¡car el
dorocho del Boneficiado á percibir lá prestación y de (ll) detemin¿r e[ tratamiento
fiscel qu€ la Enüdad A6eguradorá deba ¿plicar o las actuaciones que ésl¿ debÉ llevar
a cabo con objeto de excluh cuálqui.r r€sponsab¡lided de indole liscalque pudiera
selc de aplic¡ción én su calidad de pagedorde le pre6táción.
Er caso de lncsp¿c¡d¿d Peamanenle Absoluta po'cLa,quie. causa oe Asegu'ado se
pfecrsa¡a
- Copa legib'e de D\lr\lE delaseg,?do (á1{erso y reveso)
- Resoluoón de lrcaoac,dad emi da mr a Seourd¿d SocialL oroan smo comoete¡b
- -6lona, cl.lco o Ceiihc¿do redi¿o exped'Ao por quie. hay; asslrdo ¿l Asequrado

donde se recoja ¿nleL€de-res peTonales, orqer, fech¡ de diaolostco evoluoon y
r¿u'ale¿a de a enierredad o ¿ccroerte q,l¡ c¿uso 'a invaliiJe¿ o er su cascj,
testmonro de Las diliqencÉs ludiciabs o doc!Írentación acredlaliva si éste hublera
s do por acc dente

- Ce1íic¿do em oo po a ello¿d b¿1c¿ri¿ er la que se acr€d te el sdl0o peldieflp de
l¿ iariel2 -"n lá fccha de o.rrren.¡ ¿Éls,nrn§,rn

Todos loí iusr fcanres docu me'la,es h¿b an de p?sent¿r se debú¿menle egar zados salvo
que la E¡líd¡d Asegur¿dora no o consdere preiiso
Conprob¿ción de a lncapacidad
Se efeclJará oe nuuo acuerdo en,re la Erldad asequraoora ! e Asequ?do o, er sJ
defeclo cor los Be-elca.os De no ¿c¿1zase acLerdo e¡lr-" las palps-éstas acJerdal
som€teae á'p'ocedrmorlo de cono.obac.ón pe'ca eslabecrco er e adrcJo 38 de la -py
delConlralo de Sequro.
Le Entidad Aseguredora Ee reserva elderecho de solicjtár document¡c¡ón ad¡cionala
la moncionade prsvieñsnle y de condic ionar el pago electivo de las prestaciones a su
recepción cuando esta inform¡cióñ ádicional fue¡a preciia a fin der ill vedficar el
derecho del Benefic¡ado a perc¡bir ¡¡ preitac¡ón y de (ll) deteminar el lratam¡ento
fiscál que lá Enlidad Asegurádora deba'aplicar o lai actüa¡iones que ¿st¿ deb¿ lleyar
á cábo con objeto de excluir cualquier responsabilidad de indole ñsc¡lque pudiera
§ele de apl¡c¿ción.n su celided d6 pagadorde lá prestación.

DEcrMosEGur'roa. PREscRtPcóN
Elplazo de presc,rpcón de los de€chos que se dedven delpresenle contaato será de cinto
años contados a parlirdeld a en que pudieron eiercilarse

OECIMOTERCERA, f RIBUTOS
Los impuestos y recargos que se deban por razón de este conlralo trbularán mnlorme a la

legislación vigenteen cada r¡ornento siendo porcuenta del Tomador/Asegur¡do o de
los Benefic¡ar¡os según proced¿.

VIDA

cNP FARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S^ C' Ochandraóo. r0 - E Pranlo-20023 MADR D rESPAÑA)- r
RM d.Madnd roño{3i9 lürc3s91 !-3'd8rLbtudeSe€dad6 roro195hor.tro3323O ltrs
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DEctMocuaRTA. JURtsDtccÉN
Elprese rle @ntr¿to QJed¿ solelido a la JJrisdtccór esp¿ao a y. de.lo de 6'a sera tLez
compelenle para el conoc.m ello de las ¡ccoles oervadas del r.smo, eldeldomtrlo
oer Tomado.Asequra{o a cL ro efecto este des qnará u1 do" ricrlio en Espai a er cáso de
que elsuvoesluviese s uado en elext?nlero
DEctMooutNTA. cLAusuLA DE tNoE[tNtzactóN PoR EL coNsoRcb DE
éói,ii;e-¡rs¡idóñ 

-DE- 
SEGUñóS óE LAS pÉRDrDAs DERTVADAS oE

ACONTECIMIEI{TOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSOT,IAS,
De confomrdad con lo eslabecüo en ellexlo refUndido del Estatulo legal de Consorcio
oe Corpe.saciór de Sequ,os. ¿pDbado po'elReelDecclo Leg salrvo 7/2004. de 29 oe
oclJbre. er tor¿dor de un corlralo de se§uro de los qLe deben obiiqalon¿merle
nco@rar ,ecá!o ¿ f¿vor de la cjada enldad pub ca erpresarie rc1e ,¿ r¿cu lad oe
corvónr.a cobérura de los 1esqos erfáodiraros ml üialqJer ellidad asegJ?dora
oJe Teine tás condcoues exioro¿s mr a ea,s,áco" vEelle.
Las ndemr,zaciones denváoas de sl'eslos aroducdos por aconleomÉnlos
e(r¿oror¿rcs ac¿ec dos en Espaia o en eleírarF! cuando elasegJÉdo lerga sJ
'esdercra l¿b ual el Espaia seran paqadas por er Corso'co de Corpensacón de
SeqJos cLaido e lo'rado,1ubiese s¿l slecho,os correspordrenles recárgos a sJ l¿vor !
se omduiera alouna de las siourenles sluaciones:
a) OJe á r esgio ert?ord,r¿iio cube4o po'el Consorcro de Col oensácon de SegJros
roesle aqpá.ado por la poliza de seguro cortrat¿da con l¿ erld¿d asegurado?
D)QLe, aJl est¿ndo anp¿rado po'dcfa pol.7a de segJ'o lasoblgaconesde la enbdad
aseqJradora ro pddÉ.ar ser cJnpid¿s po'haber sdo decrárada jLdcialmerle e'r
concurso o por e§af suiel¿ a ,ir proced mErlo de qud¿oól nlel€nida o asLT.d¿ po'
e Consorcode Compensacón de Seguros.
E Consórc ó dp Commns¿c.ón de Seouros a rst¿rá su ¿ctJacDn a lo drsoJeslo en e
Tercion¿do Estatuh feqa , er la -ey 5¡1980'de I de o. ube oe corF¿ro oe segJro
erel Req.amenl¡] del sequro de resgos ext?ordnaios aprob¿do porel Real Dec?1o
300/200¿ de 20 de febre'o. ye. ¿s disposic ones complemerlar as
RESUIIIEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACOI{TECIMIEI{f OS EXTRAOROINARIOS CUBIERIOS
a) Los siqurenles fenómenos de la natutaleza: teremolos y maremolos; inundacro¡es
e(f¿orOna.as tncluidas L¿S prodJCdaS por e"rbales de rar etupcones ,/olcáncas:
lempestad crclonra atipic¿ (nc'"yeldo los üenlos extr¿ordiraros de.achas supe¡ores a
120 km/h ylos tomados):y caidasde cue¡pos siderales y aero rtos.
D) Los ocasonados ! olerlamerle cono @¡secLelc¿ de le'roisro rebe ór. sed c6n
molnylumullooopular
c) Hectos o actJ¿oones de ias Elee¿s Am¿das o de las FJer¿as y Cuepos de
Sequndad en trempo de paz
Los fenomenos á1,Íosfénms v sismrcos. de eruociones volcinic¿s v la c¿ da de cuerDos
sioereles se ced rcarán ¿ inslancia del Co¡sorco de Comoeñsacon oe Seo¡ms
^led arre rnformes expeodos po. la Agenci¡ Estala dp fi¡eteo-olog a (AEVEt), el
lnsluh Geogralico Nacioral y os demás org¿nismos pLblcos compelerles en La

matelia. En los casos de aconlecimentos de carácter po ilico o social, asi como en el
suDueslo de daaos producoos por leclos o acluacores de l¡s FJezas Amaoas o oe
as FJe'z¿s o Cuelos de Sequ,d¿d en Iempo de pa¿. el Consorco de Corp€lsacioa
de Seouos Dod,? recabar delos oq¿nos iu¡sdcc onales y admrnis ?r vos conrpetentes
fllomadón sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den lugar a ¡odemniz¿c¡ón según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los bcas¡onados en personas ¡sequ6das por contÉto de seguro distinlo a
aEuellos en que es obligatorio el recergo e favor del Con6orcio de Compens¡ción
de S€guros,
c) Los prcducidos por corfl¡ctos amados, aunque no haya preced¡do Ia
daclaráción of¡clal de guera.
d) Los derivados de la energia nuclear. s¡n perjuic¡o de lo establecido en la Ley
1Um11, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o
prcducidos por mrtedales rad¡act¡vos.
e) Los producidos por fenómenos de la náturale¡a distintos á los señalados en el
apadado t.a) anterior y, en p¿rlicular, los producidos por elevación del nivel
fteático, moyimiento de ledeÉs, deElizám¡anto o asQntemisnto de leíeno6,
desprendimienlo de rocas y fenómenos Bimilere§, Éalvo que estoÉ fueran
ocea¡oñádo6 mániti€stamanto por le acc¡ón (hl aquá do lluvia que. e 6u vé2,
hub¡erá provocedo er la zona una sltuac¡ón de inundación ertraordinada y se
prcdujeran con carácter simultánoo a dicha ¡nundación.
ll Los causados por actuaaiones tumultuadas producidas en el curso de rouniono§
y manilest¡cione3 llevadás a cabo confo.me a lo dispoeslo en la Ley orgán¡c¿
9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de reun¡ón, a3í como duÉnte el
lr¡nscurso de huelgas legalei, s¿lvo que las citadas actuac¡ones pudieran ser
cal¡ficadas como aconlecim¡entos ertr¡o¡d¡nados de los señal¡dos en el apañado
1.b)anlerio¡,
g) Los c¡usados pormala le delasegurado.
h) Los corespond¡entes a siniestros producidos antes del p¿go de la primera
Ddmá o cuando, de conlomidad con lo est¡blecido en la Lev de Conlreto de
§eguro, la cobélura del ConsorEio de Compensación de Segu.og se halle
suspend¡da o elseguro quede ertinguido porfalta de pago de las pñmas.
i) Los sin¡esLos que por su magnitud y gravedad sean c¿lilicador por el Gobiemo
de la Nac¡ón como de.catástrcfe o calam¡dad nac¡onah,
ExrENsÉN oE LA CoBERTURA
1 La mbeffufa de os nesoos exlÍaordinaros alcanz¿aa a las m,smas oerson¿s v ¿s
r s¡nas suras aseguraoas¡ue se 1¿ya¡ estab'ecdo er ¿s poh?as de segJro a e'éctos
de la cobertura de los riesoos ord narios.
2. Ea las po lds de segJ:o oe v'da que de aüedo con lo prevrsto er elco.lralo y oe
coñfo'rndad mr a no'marva regJiadora de os segJos privados, qenerel Drcvsiol
'1¿lem¿tca la coberJ.a del Cdsorcro oe Comper-sacroi de Seq l-ros se ¿ler,ra a
capilal en r esgo para cada ¡segurado er dec r ¿ la diferer cia enlre la sJ 1,]a asegu?d¿ y
a p'ovrson .lalerarrce que á ello¡d asequr¿do'a que la rub,era em'ido deb¿ tenei
co.sr{ud¿ El rrpole co'responderE á la provisor ratematlca s€? salisfeclo po' ¿
mencionáda enldad asegurádora

COMUNICACIOI{ DE OANOS AL CONSORCIO DE CO PENSACION OE SEGUROS
1. La solcitud de indemn zación de daños cuva coberlur¿ mÍesDo¡da al Consorco de
Compersaoó¡ de Sequros se elecluaÉ rediánb comulrc¿oolá' mismo pore.lomádor
del seguro el asegJrado o el beneficiario de la pó\z¿ o po'quien actie por cLerta y
,ronbre de los arleriores. o por la entdad aseqJcdor¿ o e rediado. de s,eguros con
cuya intervencrón se hubiera gestionado elseguro.
2 La comurrcacór de los daños y la obtencior de cJalquier .nrormación relat'va al
omcedimienlo v a estado de lramit¿dón de los srnieslros Dodre reelizalse:
- [¡ediante l¿ri¿da ¿r Ce¡to de Aleacó. Telelbnica oer Co¡sorcio de Compensacór de
Seguros (952 367 042ó902 222 665).- A favés de la oagina úEb del Co¡sorco de Cenoéns¿c'ór de Segurcs
(w\tw c0nsolsequms es).
I Valor¿ción de los d¿ños La v¿loraciór de los daros que rcsuhen indemlEables cor
¿reglo a la egislacion de seguros y almrlenrdo de ra polza de sequro se'e¿lizaá por el
Corsorcio de Compe¡sación de Seguros. srn que éste qJede vnNlado por as
valoracones que e1 su c¿so hJbÉse fe¿h¿¿do á enLdad asegufador¿ qJé úubnese los

4 Atúno de É ndeml,¿aco,l. El Corsorco de Compersác.ón de SsqJros rsa Eará el
pago de la indemnización albenefcra odelsegu¡o medi¿nte lransfe€ncia bancáña

DEctMosExrA. PRoTEccÉt{ DE DATos
De confomrdad mr lo prevrsto er la Ley OrqanEá 15,1999 de'3 de DicEnb.e de
Protecciór de Datos de C¿racler Persoral. la Enlrdad Asequrado.á rnforrá de la
exislencia de dalos de carácler personal tanlo en soporte fisico. como en soporle
aLrlomálizado que pueden ser susceptibles de lratámiento o de un fichero de su tituláddad
en elque se inclurrán los datos que han gdo r€cabedos pára el deserollo y cumplimiento
del presenle conlrato, y respeclo del cual el Tomador/ Asegurado podrán ejercdar los
derechos reconocidos e¡ la Ley y. e¡ parlicular, Ios de acceso reatificarión y cancelación
de dátos, asi como el de revoc¡ción del mnsentrmienlo por la c€sión de sus dalos y de
oposición. en los lérmiños previstos en la rpncionada Ley y en su nomaliv¿ de
desarrcllo. a tr¿vés de escrilo que podá dirig,r ¿ l¿ gede social de la Entdad
Ase!üraoc'a. en 28023 Madrd. o Ocraldiam 10 Planra 2"-El Plárrio o via E-¡rar.
atencion@cnooadne¡s.eu
El ejercicio de los citados derechos de araeso, rcclifcación, cancelaoón, reyocaqón del
consentimienlo y oposición no supoidrá contrepr€steoón de ningún tipo para €l
Tomador/Asesurado
Los dakrs pesorales necesaros p¿m ercu,¡pliÍienlo del mnrcb de segLo lerdmr
c¿rácler obligalono En cáso de rgalva a facihlar d.chos dalos. no será pos ble la
cereb,acion delpresenle contalo de seguro
I4EDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOI4AOOR/ASEGURADO ooNSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDoS El'l EL MENCIoNADo FICHERo e ot.ás E rtidades páre €l cu^lp.rmelro de
fles direclanenle felacor¿dos co1 ias fJlcores pa? los qbé fueror solctados, asr
como cor lines estad,slicos y actua.rales y e'r su c¿so, de p€vsncói del f?ude, y que
puedan ser ced'dos a olras Ettdades As€qJradoras po. Ézores de co¿sequró, d6
€asequm o de cegór de calera; Ianbér podÉn s6¡ c€didos á enlidades lnancleras los
datos persorabs esrdamente ,tecesarcs a €feclos de paqo ds p,Estecioles. Ast.lismo.
'red ¿nte la aceptaciór e¡pres¿ de ela cládsula, el Tomador/AsÉqJ?do colsÉ1le en e
faramiello Dor a Ertidad Asequradora de ros dalos conbnidos e1 el cJesliolario de
saldd qLe er su caso cu^lpl,.1ente el Tomadoy' AsBqJrado para la corl?laciór der
Seguo, asi como de los Que everlu¿hente puedan €a¿barse dé los recolocmÉntos
Táj ms p.acl cádos almlsmo, para elcumplmenlo y des¿.rollo del p,eserte sequro, ro
s,erdo ob.€t¡l de cesó¡ a lerceros salqo a éllidades ;seguradoras o €¿segJradóras po'
razones de @aseqJrc re¿seqJro o cesór de carlera
Del mrs"lo Írooo el TomadorAseourado ¿utonza a la Entdad AseoJr¿oora oara l¿
tr¿m.tacror de cJalqJe'tpo de mmJnic¿c,on que esta crea colvén,enle faclil¿4e
relaliva a os corlr¿los suscllos col eslá Enldád. necesarios para e cumphmiello de Ios

o en aquellps casos en que á Entdad Aseorradore tenga ur rnleres leqrtro
DECIMOSEPTIMA.. RE6IMEN DE RECLAMACIONE§
El rágrmon de las €clamaciones ser¿ el preüslo en el artlculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de iulio de ordenación supeñisión y sol!€ncia de las entidades asEucdo¡as y
reasegu r¿doras y disposiciones concordanles
El Suscrplo. del seguro. el fonedor'asesurádo y el Berefclano o los Benelci¿ios asi
como sus derechohabienles, están facullados paÉ fomular queias y reclamacrones ante
elServicio de Reclamaciones de la Direccrón C,eneralde Seguros y Fondos de Pensones
contra la Enlidad AsegumdoÉ. si mnside€n que ésla reali¿a práclicas abusivas o
lesiora losderechos derivados delcolfato de sequro.
En rclaciór con .o anlenor, se adviele que. para la ad"lisiór y lmr¡rracrói oe quejas o
reclamaciones anle el Servrcio de Reclám¿ciones, ser" impÉscindible acreditar haber
fofn,rlado as oJe,as o recl¿macores. previamente oor esdilo á Servioo de Orejas y
Reclemaoones de CNP PARTNERS, y en su caso mn posbriordad. át Defensor de
Cliente de la Enndad Aseguradora. o qJe haya tanscJrdo el pl¿zo leg¿ menb
eslablecrdo sin que l"¿y¿ sido resue\a po'la Entdad.
E Seryicio de ouej¿s y Reclamáoones de CNp PARTNERS, do¡ncilado en c¿lre
o§l'ardaro n0 10, Pl¿nt¿ 2¡ El Plarlio,28023 li,iedrid, Iramilará y reso'ue¿ cuarlas
que,¿s y .eclai¿cioles le sear forrulades por 'as pe¡soñ¿s anteriorinenle menoonad¿s,
en pr¡mera nsta"ca y lras sL resó uc,on oor dicho Oeoarlamento Dodra seoJrse la
lramit¿oón ¿nle el De'felsor da Chenle de la Enlidad Ás€qurador¿ D.A DEÉENSOR.
SL.. domiclrado en cruelázqüez n" 80 100. 28001 Madid -ho 913104041 . Far
913084991 wvav.da defeaso'.ot r e1ldad AseouradoÉ se comDromele á orest¿r la
co abomcron-iEEEiiátñlá-lrslruccon der oroceiltmento de reso[]cón de las oJeÉs ,/
recl¿T¿cores y á acepl¿r 'es r€soluc onea qJe e' Deienso- de Cliente eriti y' quó
lenQan carácler vinculante 0ara CNP PARTNERS.
La presentaoón dÉ reclamacon ante el Defensor del clienle de CNP PARÍNERS asi
como sJ reso'uoón. ño obsraculiza la plenrlud de lutela iudicial, e recLso ¿ oro
mecáris"to de souc ón de coní.clos, nia É protecoor adnin,stratNa
El Servic,o de oJejas y Rodámacones actJ¿rá en la resolucior de las quejas y
rectam¿oones. de ¿iJerdo col to estab€cido en su Reo amento or:e eshra a dls'mác,óá
de los Tolado/aselu.ádos e4 ,as ohoras de la Entr-dad as€gurador¿. y que les s€rá
facililado eñ cuálqu er momenlo.

Le¿ porfavorcon detenimiento elcontenido de las condiciones de este d(rcumenlo, antes de su conformidád y firrña.

vtf)^
CNPPARTNERSOE SEGUROSYR ESPAÑAI f +349I521XOOF +J4
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El pro.onte contrato se rige por l¡s CoNDICIoNES GENERALES. por las CONDICIONES PARTICULARES y por tos enexos y ADénd¡ces oue emite t¡ Entidad aseoündon.

coNDlclONEs PARTICt LARES. prevalecerán éslas sobrc ¿quéllás. 6álvo que dicha dilcrepaniia aerive ¿; p;itái coiriii liÉi. liróiii" "ii',J"iiiiilí"i]"í-üñi:;entender,n nulos de plano derecho.

A-lo-s^efeclos de lo di3poesto én los ¡rticulos 122 y t24 del Reglamento d€ ordenación. Superyis¡ón y Solvencia de ¡es Entidades AsequndoGs, ¿orobedo Dor Reat Oecreto

a dá o a conocer á los Tomador/Asegurado3,

EL TOMADOR/ASEGURAOO CNP PARTI,IERS DE SEGUROSY REASEGUROS, §.A

cc 10679 07

cNP PARfriaRS D€ SEGUROS Y RE,§EGUROS SA -CrO.h.ñd,.no 10-ErPr.irio-23023' ADRTD(ESPAÑA) T +3491943400F +34
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PPITARJETAS
IIOTBRE OE LA ASEGURAOO¡IA C^]P PAñ

,I, 
DEFINICIONES

I I EiIIIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS 0E SEGUR0S Y REASEGUROS, Sá., rscrila en e. qeq.slro oe E1ldaoes Asequradoras Dor Order l\,4,nisrerat de 13 de
seplÉmb e de 1 978 cor er n inerc C 559 cor dom crl o soc al er c). ocn¿noialo .' io. P ánb 2' E pl¿rrio - )doz: iallá- é! ql,ei isuiáiiióerrura ie los lligói ó6¡eri, oi
esle cor Iralo y ga ? ltEa el pago de as prestec ones QUe co.respondar con ¿lleq b a l¿s cordrc,ones det n sr¡o
E contol de la ¿cri\,idad dp CNP PAR T\F RS DE SEGJ RoS Y REASEGUqoS- S.A coresooide e. f\,i,nistelo de Ecorof¡ É de Eslado Espaior. ¿ hves de t¿ Direccror Generar
de Seouros v Fondos de Pensonés

1.2. ASEGURAITO: Esla oersona fisrc¿ sob€ aqJerec¿eet lesgo En este cáso sera e [ü,lar d€ le tarEta e-ritda por lUztrk Bar\. S.A. v oue debera ser resne0É en Eso¿ñá
lerer ul¿ ed¿d supe1o.0 rgualá "8 ¿aos e tnlerio. a 65 años e¡ el nDme¡to de conlralecon de la potila no paded-.r ltlqura enfenedad oiave erconlrarse en buen est¿Jo de
salJd y eslarlrabAaldo r€"1Lrre.ada-renle en Espaia daoo de ála er lá Seourded Social Mulualdád. o ¡,{ontáoio o rnsr.rltion análÓoá1.3. TollADoR DEL SEGUR0:Persora lsrca que sJsc,rbe el oreseñre mnreto-cor elAseourador v saisface las o'nm¿s

conratos, en Dalllcutare¡ ca50 de s¡Estfo.'|.5. BENEFICIARIo: Wzilr Ban(. S.A co4 c¿rácte' r,elocáb¡e
1.6. PoLBA:Se deromin¿ Do iz¿ al corlJllo oe oocum€1los en qJe se fecoqer ros daos y p¿closoe coltfato de segLfo

E¡ conceto l¿ prese¡le Poliza se c¡nporede
Las Cord a iones Ge lerales y Pariculares del Conr¿to de Seguro que reg Jl¿n los derecros y deberes de l¿s penes co r re acD¡ al nacir ento. vrda / en.lcor oe mr lrato v é los
dlveEos acorleomÉnlos v siluacones oLe pueder producrse en dich¿s et¿pas y el a'c¿.c€ de l¿s gar¿rlias cJbelas p¿ra os respectrvos "esgos que ¡srme ¿ Conipañia
AsPoLrr,idon

Ge¡era es. en os lér'r nos qüe sean pelTrlidos por la Ley asr cDmo Lá 
i tforlaoor necese a pare su ce.ebractói.

Poslero'rerle, y er c¿so de moddic¿cón de l¿ poliz¿ los c¿nbos se ?'le_a?n ned enle sJpiementos a la poliz¿ nJle'ados coferat,vanenle cuanlas ,/eces sea recesano
I odos eslos docJnenlos lomral o¿ne de_ la pó iz¿ ol cua'es. er su mnlur lo. mlslilJyen el Conl?ro de Sq,rro carea endo dÉ ¿ab. y e¡eclo por separado Er caso de
d scrcpanca prevalecerá lo p¿clado en las Condiciones Pañicularcssobre lo establecido en ias Condiciones C,ener¿les.

1.7. PRIMA. Es el o¡ec o del sp3um

reoemrlüies
1.9. FEC HA DE EFECTO: Es l¿ fec¡a en a qJe e1t¡a e1 veor e seouo de acue'do cor lo esl¿blecido en ras Cono riones PartcJ eres
1.10. ACC lDEt{TE I Lesór coroorál derivaoá de uná causa sirb ta. v olenta extema , aiena a la inrenc onaldad del ¿ségurado, ac¿ecda o,rrar te ta ¿,oerc,a oe a Étza
1.11. ENFERMEDAo: Tooa dlle?oon oe a saluo olgr.áoa po' u la c¿usa dilerelie de un acc der te que deba dar h¡ar a cor srtr¿ o deba ser d,aürostcada d tral¿oa por Jr .réd m

aulor ¿ado eqalmenle á pÉclicar s,r acl,vdad prófes onal.
1.12. TRABAJAodR PoR CUEMA AJENA: la persona I s,aa qJe s€ obl,qa a prestar $ fabap. er. dependercia oe un elple¿dor er base a ur con ?D de lrabaio a carbo de Lt¿

oLrblm
1.t3. TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMOT La Desola lsic¡ aue desarrorla ura adiudad orofes,olal remL,rerada no deoenolenle v oue se encuentr¿ dado de ¿ I¿

e1e Regrmen Esppoalde Tr¿baiadores Aulóror,os de l¿ SeOUrdad Social, VJlua, Morlep,o o rnslquoor aráoqá

lrabalo someldo alEslafutode a Función Públi.a

cáusa disl,,lla de sL volurlád v oo.aouell¿5 a¿usas conEmoladas en ¿s CondÉoñes Paniculares de l¿ Dres€nte mr¿¿
1.t5. INCAPACIoAo fEMPoRAL:'Ateraion lenpor¿lde estaoo de salJd oelAsequ'¿do mnslalad¿ r'edic¿nenle debd¿ a ur acc.dente o enlermedad de los cJberlos po'esE

poli¿¿ y deter-r,n¿nte de la lot¿l ileptlLd de] ¿s€qurado pa? elee'L,co de sJ acbvrded profesonalde forna r Derranente
1.t7. PER IODO DE CARENCIA: Pe rodo de tiempo co-npJEdo er o;ai o rneses l,?nscu.ldoi a pad r de e Fecna oe E'ecto del sequ a. o e¡ 5u c¿so enle dos sin eslros, dLranle e.

cJal el corlrato de seaJro 10 deso'eq¿ efecios, es decir. er e. Dreserte contr¿to ds seoL¡o no cubre contnoencias d Jrante d,cnó oeriodo
1.18 RELACIoI{ LABQRAL: L¿'e.acon úndic¿ erGlenteellc Jr fráb¿Fdor por cdenta al'6na y su erpleedo'
1.19 H0SPffALEACÉNr l¡lemamrenb bn Cenlro Hospil¿lar|o, Cellro S¡,rtáio o Clilrca ¿o1o'colsecrelcri oe er'e.-ledad o accidenle
1.20 CEI{TRO HOSPIIALARIO, CENTRO SAt¡lTARlO O CLINICA: se ellelde por leÉs aquerlos esLablecrm.enlos leqalrente aJlonzados oar¿ e lraumrerlo médrco de

enreredades o lesiores corpo?le§. provrstos de lsoros pe€ sleclLá' oraqnoslcos e ,1lerelc'oles qu¡jrqrc¿s y de seÑc os méd cos v de enldrner ¿ oLralle las 24 noras del
dia Los lralarnentos que en d cho est¿blecrn,erlo se ofczcar debea ser prest¿dos po. pelsonalrredi¿o tilülado
No se cons¡derarán centrc6 hospitalados, §ánitaños ni clínicas, a efectos del seguro, las residenc¡¡s, ¡silos, centrG de día balncarios, cesa6 o clfnicá6 de
convalecencia, instalacionos ÉBpEc¡rlm€nlé dedicada6 al intemamiento y/o katámien¡o de drogad¡ctos. ¿lcohólicG. neurótiaos o enfemos nental65. o e le eplicác¡ón
de métodos de adalgázem¡c¡to, rclloso, rejuveneciñie¡lo, tratamienlo eététicos, termales, masiies o tr¡tam¡enlos similares.

1.21 SUIIA ASEGURAoA 0 PRESIAC¡oN: Es er nporle o re de acuerdo ¿ o estab eodo er l¿s Cord oones Dartcu'¿ es. el Asegurado' se compomeÉ a paga' ai 8eñel cÉ4o ¡t
¿c¿ec m e1q de las conlnqercÉs p.eustas en ld mrsra2, LEGISLACIOIIAPLICABLE

El preseñlé conlrato de segulo se encuentG someldo ¿ k Ley 50/1980 de I de Octubr. de Contr¿lo de Segur, h Ley 20,2015 de ordenación, supeNrsún y sol\enoa ds as enlrdades

caró"oantes, ! se .eg-r: por kr mlvenbo er la Pohz! y er los rEí¿nles docJnertls contracluaFs.3, OEJEÍO DEL CONTRATO

ocurenca de los rigsqos cLrbiefos1, PERFECCION Y IOMA OE EFECIO DEL CONTR¡TO
ElCoñt.ato se perfecciona por el consent¡m¡enlo de las pan$. que se manifiesk por la suscripción de la Póliza. La cobsñure contretádá y 6uE modificacioñes o adicion€§ no
tomaÉn efecto mi€rfr¿s no haya sido satislecho elprimerrecibo de pdma, salvo pecto en contrado ost¿blec¡do€n la6 Condiciones Particulares.
Las obl¡gaciones de la Entidad Aseguradora comeo¿arán a l¿s cero holas deldia en que hay¿n sido cumplimontado§ ambos requi6ito6.
Elsequro s€rá nulo 5 er e/ momerlo de su conclus.ór no ex $e el resqo o \a ocLrado elsrnÉsto
5, - GARANThS CUEIERTAS.

circunslancias:
5,1. Desempleo

y co1 una io1¿da abo'al quai o supe ror ¿ 1 3 l^oras sema 1á.es. que:

menos seis meses dédurácón mn mnlmto láboral indelinido
Nolendrá le con6ideraci{in de contrato indelinidoa electos de la presenle pól¡za la concalenac¡ón de varios conkatos temporale3 o de duracion deleminada.
Los lunc¡onados püblicos no e6tán cubiedos por la gáranlíá de desempleo en la presente $jliz¡.
5.2. lñcaoacidadTemporal
Estr ár cuberlos 'rerle al rcsgo de lncapacdad Tempo?l bs To^rado€sAsegu?dos que se¿n lraoaFdores por cuerla propia, funcona,os oub.cos o por cJelE aÉr¿ con

srn peflu,code l0 eslablecd0 resoeclo alpef 0d0 de c¿fenc ¿.
5.3. HosDll.¡l¡reción

de efecto de seguro y sin per Jrc,o de lo€slablBcrdo respeclo alperodo de c¿rEnc ¿
6. EXCLUSIoi{ES.
P¡r. h g¡ránüa de 0e6emplBo:
No se consdera'á que eslé en oesempleo a Tomador/AseqJ'ado que se ercuerlre er cual!J era de las squentes sUacores:. Cuendo cese volunteriemente en eltrabah, sáfuo por las causes previ6tas en 106 artícrilo§ /O. {1 y 50 delEEtatulo de los Trabajadore6.. Cuando haya sido despedido y no reclame en tiernpo y formá oportunos contr¡ la d€cisióñ empresarial, salvo por ertinción del contr¿lo o desp¡do basado en las

causas objetiyas previstás €n elarticulo 52 delEst¡luto de los fraba¡adores.. Cuando, declal¿do improcedente o nulo eldespido porSente¡cia firme y comunicada por elempleador la fecha de reincorporacion alkab¿jo, no se e¡ez¿ talderccho
por pade delAsegurado o no se haga uso. en su caso, de lasaccioñes prcyistas en Ia legisleción viqente.. Cuando no haya sol¡citado el re¡ngreso al puesto de tr¿ba¡o en el caso en que la opción entre indemnr¿acion y readmisión corespondier¿ altabajador, o se estuvier¿
en excedenc¡a y vencier¿ elperiodo fijado porla misma,. Cuando su contrato se ert¡nga porjubilación delempresario empleador individualdel Asegurado.
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siouienies situaciones:-. 
Los p€riodos do descanso volurt¡rio y oblig¡todo que procedan pormslem¡dad o paternidad.

. Doloiss de €sp¿lda, salvo que ex¡st¡n evidencias objativadas por esludios médicos compleñentários (rádiologiás. gámmágrálías, escáneres. T.AC.. etc.)y que supongán
le eriaténcia de una lesión causante de la lncapacidád Temporel o ds la Hospitelir.ción.

. Colaleas y enfermedades mentales o nervioses, áun cuardo axiEten ovidoñc¡es madicá6,

. Los prodücidos coño con6ecuenc¡a d. tontativa do suicldio del asegorado (durante ol primer año de vigencia dél seguro) o Enferi¡edades. lesioneg y complicac¡one3
cáus¡d¡s directa o indiract¿ñent€ porvolunhd dolAsegurado, o dgriv¡dai de le re¡liz¿cióñ de áctos noto¡iEmeote temeÉdos que enlráñen gnve ri$go p8r¿ la s8lud,

. Les producides cuando el Asegur¡do 99 encuentre baio lE infue¡ci8 del alcohol, drogas lóxicas o eslupefacienles no pr6scrilos médicamcnb; los que ocurran en caso dc
psrtuú.ción mental. sonambuliimo o en desafio, lucha o riña. exceplo caso probado de legitimá delensa: asi como los derivados de un¿ actuáción delicliva del
Asagulado, decl¡rada iudicialmente.. C uahu¡or .nfermedad; dolenc¡¿, lGsión o eitedo (o l¡s .ñ,ormodád96 qu. 6. derivon d6 ástos)de l.É que elAs6gurádo tuvied conocimi€nlo €n €l mom.nto do la f¡me del
preseilte coñtrálo y que no h¿ya sióo debid¡mente declarád¡ álAseguredor.

. Los s¡ni€Etrcs deriv¿dos de actos de guera. deterorismoy d€ carácler polit¡co y/o milÍ¡r.

. Lo6 sini€stros producidos por Ie¡cc iónkadiación nucl€aro contam¡nación radiactiva.

. Tofemotos, erupc¡ones volcánicas, inundáciones y otro6 fenóm€nos de natüraldá 6ísmice o melaorokigica de c¡rácter €rthodinaño y todá6 equ€llás que dedven d€
s¡tu¿ciones calificádás por elGobierno do la Nación como do "catástrolo" o _calamidád oacional'.

Par¡ todas las gar¿ntiás

dirccta o indirecta de:
. Laa coNecuencias de gueryas o de otres circunstánc¡aE extr¿ordinár¡áE y aqúéllos otro6 §lrpuestos que teñgan la cons¡dsñción de fúená ñeyor de ac¡rerdo con lo

orev¡rlo en elartrculo 1.105 delCodiqo Ciyil.
. Conllictos ámádo6 eunqu. no h¡ya precodido declaración oficialde guena o los derivador de hechos de caÉcter político o aocialo actoa de lerorismo,
. Lá ácción dir.cta o ¡ndircata de re¡cción o radisc¡ón nucloaro conlrm¡nación ¡adio¡ctiva.
. Terrcmoloa, erupc¡ones yolcánicas, inundaciones y otms lenómenos de n¡turelezá sísmicá o msleorológica de *rácler extraordinario y todas aquellas que deriven de

situacione3 calif¡c€das oor elGobiemo ds la l¿áción como de "cálá6t.ols" o -cálamided nácion¡| .

. Los derivados de ri€6gó6 extreordinarios cub¡ortos porel Conaorcio da Compénsac¡ón de Séguros.
lncompatibilidád do gerentias
Les cob€rturás de oesempleo, por on lado, lncapacidad Temporal y Hospital¡zación, por oko, son altemat¡vas o ercluyentes, por tanto cuando un Tomsdor/fuegurudo esté
cubi.do por DosemDleo nó pod¡á est.rcub¡erto porlnc¿pacidad Temporalu Hospit¡lizacion yviceversa.
L¡s cobehur¿s de lncap¿cid¿d Temporál y Hospitálizeción 6on iñcompatibles anlre sí, en alcaso de qua embas ocu¡ran 6rmultán€em€nto: La lncápecided Temporalse smpe¡árá á
comput¡r desde el morhento en que s. oíg¡nó la ba¡a, por pédodo completo de 30 drás naturale§ (sin perjuicio de lo oslabbcido ro6p.cto al pedodo d€ c¡r6ncie). p.ro 60
deEcontárá lá p.rte y¡ abonada do la cobortole de hospitálización.
Pár¿ aouellos trabá ¿dores oue se encJenlrar cub e 1os oor la oa ?nli¡ de deseroleo aderás deberá relerse en cuert¿ o s o J enle'

coorando lá pesracói por dese npleo aJnque se elorelre e1 s lJdcon de lqcdpac dad f enpo-al mr las lrr¡ilacioles eslab'ecdas en e p?se1le pol ¿á.
. sr se elconl?se cob?ndo lá preslacro' por kc¿p¿c'dad 'enpo? y se prcdu.es€ u1 dpspido ore diese de'echo a cobo de a oreslacó1 po, dese^rpeo segul lo esrablecroo en ¿

prese4E po r¿a e'¿segu'¿do lendá dp€{ho a orbra.l¿ preslac ón pordesenpleo
7 FERIODÓS DE CARE¡¡CIAS
CarEnc¡á lnicial

susperson de la re.ac'o, laboÉ por las c¿usas se1¿ladasen est¿ poliza, ! asilo señ¿leel Se'v.crc publcode [r"pleo [slatal

per ooo de cereicia pa'a e sJpuesto de 1c¿p;cd¿d lerpora. caJs¿da po. ¿ccden1e. 
-

hospitálano de acuerdo mn las defin c ones establecidas en la prcse¡le po i¿a. No se exiglá período de c¿rencla par¿ elsupuesto de hospilelizecióf causada por accidenle
Carenc¡a entre dos siniestos
En caso d€ producirs. situacion€a de oesompleo subsiguiontes a una srtuación anteíor d. oeasmpl.o qo. dio luger al págo d€ lá pr€stecion por parte de esla pól¡za, se
prcc.deÉ alp.go de nuevaa prestacion6 si el Tomado/As.gur¿do ha e3t¡do vinculedo de foma acüva a una nueva rolación leborálcomo trábájádor porcuentá ajen¿ y con un
contr.to ¡ndefln¡do por un periodo mifimo de 180 dias n¿turales ininterrmpidos y haya supeBdo el pedodo de pru6bá eslablecido coreapoodiento a su nueve reiación labor.l
siemore oue dicho contrlo tenEa uná dur¡ción iou¡lo suoerior a 13 hor¡s á la ssñan¡. En caso contr¿rio no se Daoará cantidad aloune.

esta póliza, la asoguradora procederá nuevamente ál pego de prestrciones transcurídos 180 dí¡r, inint rumpidos desde sl fin de lá última íncapacidad t€mpolal o slta

supuesto de lncapacidad femporal u Hospit¿li2acióñ porácEidente.

8. DURActó oEt coNTRATo

anlic pad¿ delseguro

t¿lela.E'seguro podrá renovarse _r'e'lt ¿s este vrge.lee corl?to de a lalela sob€ ¿ qJe se oasá elsegLo.
ElSeq¡rr0 det¿ra de tenef electo

¿)- l¿ feAá e¡ qre la t¿iela ei¡cu ada a esl¿ frolza de sequro lef-rile po, cuaquie'cáJSa
b) la fecl"á en a cu¿ elToredo lAseqJrado alcalce ¿ edad de 65 aios
c) Lá fecl'a de fa'€cr enlo ode decaracón delestado de lrcáoac,dao Pemelsnle Aoso ul¡ de lonaoo¡AseoJcdo en cualourerade sus orados
d) La fecha oe recepcion por pa4e delAsegu?oorde c¿'t¿ ceqfcada o l¿r¡ao¿ le'eronca delasequrado n¿r'éslaldo su deos on de rescisr"or delspqu1c.
e\ A5 n smo. l¿ mbelL ra.lefm,,ra'¿ en l¿ fech¿ er L¿ o Je el Asegu rado' haya pag¿do e n;rer ráxrmo de Pre$ac ones mlsecJINas o aller¡as po' ñ.aoacidad Tempo?|. Desenptq6 ¡

HospÍa/,z¿oon qLe sP han'r_¿do Pr esla pol/¿

9, INOISPUTABILIDAO

Part¡cula( a contardesde la fecha de su perfecc¡ón.

nexacla relahv¿ a a edad de Asegurado

o 10-€ Pr.do-2a023 MADRTO lESpañA) I +34915243,400F +3
r.Nr¡ A/6rrr¡5 cbe.ad_{. ocyp coise Gorió.

de

he
Ha

el

lo

Para

en lá que €l

de ocupac¡ón electiva.

al

de su fam¡l¡€r hasta el segundo grado de
o afinidad luerá Ad min¡Etrádor de la

o en caso de que elAsegurado conocie.¡ o debiere conocersu

o afinidad, asi como en los c¡sos en que el

los de
con

todos los

ds

en a

Hospit¿lización y, consecuentemenle, ¡o se pagará prestaaión algona poraquellos sinieslros que resulten

despuó§
¡

cu¿ndo le indemnitáción

o sea¡ consecuencia de las
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II. PAGO DE LA PRIIT,TA

11.1. Lá.pnma dels€guro es- mensualy s! rmporle será e reslltado de aplicár mensualm€nte 0,51032% sobre el saldo pandiente e¡istenté (¡mpue6to6 y recárgos ¡ncluidos)
exbtante en la últ¡ma f€chá de l¡quidación mensual de la tarjet¡ de créd¡lo que se hay¿ re¿lltedo. En el supt¡Etó en que los ¡mpuegtó9; legalneñte ropa_rcutibl€s, quó
gravan la prima de s{guroaumenten odisrh¡nuyan,le pdma se veÉ a¡tmenlada o disminu¡da en la mjrma proporc¡ón.
El¡omador dils€uro esG obligado alpago de la primera prim¿ o de la p na única.6n elmomoñto de lá imia delconlralo. a no serque 3ed¡spongá otr¡ cose en le6
Cond¡cion* Paniculár$. Lat il¡c.sivei pÍmás se deberán hacer etectivas en los corBpondierta3 yenc¡m¡.ntos.

11.2. En el ca§o de qu6 la Pólize no deba entrar inmedial¿mmte en v¡gor. elTomador dalaeg¡ro o elAsogurádo podrán demorar el pago de la prims h.3t¡ que aquella deba
lomár €fecto.

11 3 Sre4 las Co'doones ParlicJrares no s€ delerrrn¿ nlrqur luaar D¡ra el!¿oo de la ori¡r¿ se entenderá oue este ha de nacerse Bn eldomicrlio de Tomadordelseoum
11¿ Si por c! lpa del Tonador del segum i¿ plmsra p1má io há irdo pagadá. ó la pr ma únic¿ no lo h¿ s'do á r, vercrmÉ1lo, la Elbdad AseqJradore tiene derecho leioher et cont.aro

Ase0uradora quedará liberad¿ de su oblqación.
115 En caso de f¿lt¿ de pago de Jna de las pnras siquenbs ,á cooedJra de,a Entdao Asequ?dor¿ QUed¿ suspeñdrda un mes oesoJes oe d.¿ de su ¿enomenlo S lá Eñlidad

Asegu'ado'a ¡o reclama elpago derto de los s€,s ñeses squ€nles á vencr.lie¡lo oe,á p1fira se enlenoera que el conl?to queda e 4irou do.
11 6 En cJalaJGrc¿so,l¿ E4fdad AseoJrador¿ cuando €rconúáio esle en susDelso solo Dodra eriqir elDaao de á oira delDeÍóooel cusó
11.7 Si el co rrl¿ro 10 ¡ Jbiere sdo resuello o eringu.do conforme a os numeros anlerioós. .e coüeriuü iuel¿e a lere' eleito ¿ És veinicualro ho?s de d:a en q re el Tomador oe

seguro pagó su p¡ma

12. AGRAVACIóN DEL RtEsGo
12.1. El Tomador del seguo o en su caso, el Asegurado. deber¿, dLrr¿nle el curso del conlralo comu¡icar a la Entidad AseglradoÉ. lan pmnto como 16 seá posible, todas las

hubÉr¿n srdo conocrd¿s por est¿ en e rDmento de ,a peJecciól del mltralo ¡o lo l.ab1a celeb.ado o lo l'abna corcrJrdo en cond,coñes más qravdsas.
12.2. En ca6o de que durante lá vigencia de la Póliza le fues€ comun¡cado a l¡ Ent¡dad Asegurador¡ un¡ agr¡vación del riesgo. éstá pr¡¿de proponar una modllic.ción d3l

contrálo en un plazo de dos nreses, a cont¿r desde el dia en que la agravac¡ón le haya s¡do declarud¿. En hl caso, el Tomador del scguro dBpone de quinc¿ dias, a
cont¡r de6de la recepción de esta propos¡ción, p3ra aceplarl€ o rechazarla. En caso de rechazo, o de silenc¡o por perte del Tomador, la Ent¡dad Aseguradora Duede,
tran6curido dicho plá20, rescindir el contreúo previa adyertencia al foñador del seguro, dándole para que conlesle, un nuevo pl¿zo de quince disB, tr¿nscurrido3 lo5
cualeB y dertro de los ocho 6iguientes, coi¡unicará alTomador la resaisióñ delinitiva.

L. Entided Aseguradore podrá, iguelmente, rescindir elcontÉto comunicándolo por eBcrito alAs€gúraúo dentro delplázo de un mes, a padirdeld¡a en quetuvo
conoc¡mi€nio de le aqrev¡ción del rie6go.
S¡sobravin¡oro uñ s¡ñ¡ostro s¡n haborÉa ra.liuado declereció¡ d.lri6igo.la Ent¡d.d A6.gor¡dora qu6da liberade de su pr06tación sielTomador o elAsegurádo han
ectuado con melá lo. En oho caso.la prcBtac¡ón do le Entidad Aseguredorá 6€ reducirá proporc¡onelmonte e la d¡lerencia entre le primá convenidá y le qúe 6e hubiere
apl¡cádod¿ habeÉo conoc¡do la vordadar¡ ont¡dad daldosgo.I3, DISMINUCION OEL RIESGO

El Tomrdor del segu ro o elA3egurado podÉn. du¡ante elcur3o delcontrato, poneren conocim¡entode l¡ Ent¡dad AseguBdor¡ todai la3 c¡rcun3t¡nc¡as que disminuyan el
r¡esgo ysean det¡lr¡furale& que rihubier¡n sido conoc¡dag por éit¡ en el momento de la pedección delcontr¡to,lo h¡bria concluido en condic¡on$ más f¡vorabl*.

en c¡socootÉrio, a la resoluc¡ón delcontrsto ya la devoluc¡ón de la d¡lerencia enlre l¡ prim¿ s¡tisfecha y b que le hub¡eE corr$pondido pagar, desd€ elmomento de la
puesla en conociñiento de l¡ disminución del iiesgo.
I', DESIGNACION Y CAMBIO DE EENEFICIARIO
El Tomádo, pod ?. en cuá ouier nomenlo du.ánle ¿ vgenc á del conrálo y s n 1ece6 dád de consenhm,enlo de l¿ Enndád Aseguredora, des.gr¿r BeneFc ário. Fod,á eoemás. y sá ¿o que
hube? renJncado expresamolte y por esc.to a esle fáculled. modrfca'la desqnacror prevÉrEnte €'eclJada
14.1. Tanto uná como otra facultad d¿berán ejerclt¡Ée modlante declaraclón escrita delTomador di gida a la Entidad Aseguradora, o mediante test¡merito.

comun ¡cád¿, 3¡lvo que lehacienlemenG, antes de efectuard¡cho pago.le se¡ noülicada la revocac¡ón de la des¡gnac¡ón en disposición test¿ment¿ria.
14.3. Si la des¡gnác¡ón de Benetici¡rior se hace en favor de los herederos sin m.yor espec¡licación. se conside¡Erán como trles los que tengan dicha condic¡ón en el

momeúo del f.llec¡m¡ento del Asequr€do y la disldbución d€ la prestación tendrá luqar en proporción a la cuota heredfur¡a.
14.4. Si l¿ des¡gnación es genérica en favor de los h¡¡os, se entenderán como t¡les todos sus descend¡entes 6on derecho á herencia y, salvo estipulacióñ en contyario, la

preslacióri se di6tribüirá por partes iqueles.
14.5. Si en el momento d€l fállecimiento del Asegurado, no se hubiese deBigñedo Ben€fic¡erio concretám€nte, ni r€gles pára su delermineción, la presl¡ción as.guEda

lormárá p¡rte delpátrimonio delToñ¡dor. Le muerte delAssgurado, ceuEeda doloBem€nta por el B€n€liciario, pr¡va¡á e áste d6lderecho a le preslec¡ón establocidá en al
cortráto, quedándo é6tá integrada en el pet monio delTomdor, Sierist¡eren vários Ben.riciadoa, los no intoru¡niont6s 0n ollall.cimiento dolAsogurado consaNarán

11.6. ElTomado¡ dsl aGguro p€derá 6lderecho do pignoracióñ de la Pól¡ta 3i renlnc¡a a la facultad de reyocac¡ón del Benefic¡ario.
15. PAGO OE PRESTACIONES

c¿usados de la lalta de declaración

desqnados oo' e fo-rador del SeoLm o¡evia acred,tacón d6 srle6lro v p€senláoor de la docu "lentac ón ¡eque nda segúr o q.e se detem re en las coñ.cones paliculaes
16. 

- 
CoMUNICACIoNES ENTRT EL ToMADoR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA

Lás comun cáciones a la Entided Asegurador¿ del Tomador del Seg um y, a lravés de ésle, delAsegurado o de los Eenellciarios. se reali¿arán en eldomrcilio socra de la Entidad
Aseouradora señaládú en L¿ Póhze
Las'comunicacionñ que efect¡e el Tomador del 3eguro alAgente dr seguroque med¡e o que h¡y¡ med¡sdo en elconbato surtirán los mismos efectos que s¡se hubierañ
reál¡¡¡do directemente a l¡ Enti&d Aseourudora,
La3 comunicaciones de l¡ Ent¡dad keg-uBdo¡a ¡l Tom¿dor del seguro y, en su caso. alAsegurado y a los Beneficiarios, se reálizarán en eldoñicilio delTomedor, recogido sn
l. Póliz¿, s3lvo que los m¡smos le haya[ not¡ficado el cambio de sú doñlicilio.

r7. PREsóRrPcróN

años pará eldesempleoI8 COMPETENCIA DE JURISDICCION

E¡ elcaso de que eldomrcrlo de Asrsurado radicara fuera de España, ésle debeÉ designar uno denlro del Eslado espáñol.
19. TRIBUTOS

benelicierios según proceda.
ió. CL¡ú§úr-rbÉ hoenilrzacÉx poR EL coNsoRcro DE coMpE sacór{ oE sEcuRos oE LAs pÉRotoAs DERtvAoAs DE AcoNTEcn¡tENTos EnRAoRDrNARros EN

SEGUROS DE PERSOI{AS.

Íesqos exraord narios co'l cua'quh' elld¿d ¿seguradora oJe €una las coldiciones exiaid¿s por la leqislac or v,qe1le.

Espai¿ se?r p¿gaoa5 oor el Co4soco de Compensac on de Seguros cuándo e lonáoo' h,ib€s€ satls'echo los correspondÉttes necargos ¿ su favor y se orodlr.era algJna de las
s gule¡les sluaclones'
aioue elriesqo elraord nano cJbErlo porelColso-c o de Co.npensaoon de Sequros 10 esté ampá'¿oo po la póhza de segu ro corlraEd¿ co'la eltidad asegLradora

esrarsuiera a un orocednrentode Loud;)c,on ntervenid¿ o asumid¿ oor e Co¡sorcro de Corroersacrón de Seouros
El Co1sb'co de CorD€nsacor de Sequros ausua si acúacó1 a o dspJesto e1 e r€incionádo Eslatu[o legal e' ,a Ley 50/1980 de I de oclub€. de Co4falo de SeqJro en el
Reqlamelro de, ssq J¿ de ¡esqos e¡lraodin¿"ós. apobado pore RearoecElo 300/2004. de 20 de febcro. y en,as disposico"es conplsme4tá'r¿s
RE§UMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACO}{TECIIIIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

c'c,ón c¿ át pic¿ r nc.uyendo los ventos etraod'naros de ra¿1as supe¡iores ¿ '20 kñ'h y los lor¿dos) y cardas de cJerpos §derales y áelhlos
bl Los oc¿sionados vró,entanenle como corsecuencia de terorisro, €belól sedicó1. "rolin y lLnullo popu ar

ci Hechos o acluacrones de las Fueeas Amádas o ds las Fuer¿as y Cuepos de Seguridad en tiernpo de pa¿

CNpPARINLRSOE SEGUROS Y RLASTCJROS SA -C O.há"d.n LscariÁ) -3¡9t5?{Imr
R/ eMd'd rm¿3 9 ó63991 rl'ml.'bTdéS46 ',' \rF A265¡!¡á C,a€Áoná OGS.' C09S9.C0m'



h*r".*.
coNDtcroNEs GENERALES

SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
ffi i REASEGLJRoS s.a dm.rLadañd

Los'enomenos almoslé¡cos v sismcos. de eruocones ¿obar,cas y la c¿'d¿ de c"e,!os sderales se cendicaÉl a rrst¿nca delConsorcro de Coroensaco. de SeoJros med¿nle

aconlecimientos de carácler politico o social asi como en elsupuesto de daños producrdos por hechos o acluaciones de las Fuezas Amdas o de las Fuezas o Cuerpos de Segundad

ñrEsGos ExcLUt00s
alLo6 quo no den lug¡r a ¡ndemniz¿ción según l¿ Ley de Conlr¿to de Seguro.
b)Los ocasion¿dos én personas aseguradai por coñtreto de 6egurc distinio ¡ aquellos en que eE obligátorio el recergo e lavor delConsorcio de Compensación de Seguros.
clLos producidos por conllictos armados, áuñque no heya precedido la declaráción ofcielde gueEá.
d) Los derivados de l¡ energie nuclsar. 6in perjuicio de lo B5tabl6cido en la Ley 12120'11. de 27 de Í,ayo, sobrá rcsponsebilidad ciyil por dáños nucleeres o prcducido6 por
maleriales radiáctiYos.
el Los producido6 por lonómenos d¿ la naturalera distintos a los séñalados en el ,pañado 1.a) antercr y, en páñiculár. los producidos por eleveción del nivel fieáüco,
movimi¿nto de ledere6, dosl¡zamionto o aséntam¡ento de terenos, desprendimiento de roaas y fenómonor similaraa, salvo que o6tos fueren ocá6ionado5 man¡fiectamont
por h ección d.l agua de lluvia qoe, a su ve!. hub¡era provoc¿do en l. zone ufla situeión de inund¡ción ertraordinaria y se produleran con caráctor slmultánéo á dlchá

l) Los causados por actu8ciones tumultuarias producidas en el curso de reuniones y m¿niteslaciones llev¡das a cabo conforme a lo di3puesto en la Ley orgán¡ca 9/1983. de
l5 de iul¡o, regul¡dora del derecho de reunión, asi como durante el transcurso de huelgas legales. s¿lvo que las cit¡d6s ¡cluac¡onB pudielañ scr cal¡l¡cada3 como
¡conlec¡mieotos extraordinarios de los señ¡lados eñ elapártádo 1.b) ¡nterior.
ol LoB c¡us€dos oor mala le dele6eourado.
ñ) Los conesporidientes a sinie6trd'§ produc¡qG ante3 del pa0o de la prirhera pdma o cuando. do confo¡midad con lo e6láblecido en la Ley de Contrato de Seguro, l¡
coberfura del Consorcio deComp.nsaciór de Seguros se halle suspendida o elsoguro quode árlnguido porl.lte de pago de le6 priñas.
il Los sinie6tro6 qoe por su magnitud y gravedad sean calif¡cados por ¿lGobi¿mo do la Nác¡ón como do (c¡tá6trof€ o celamded nacionalr.
EXTENSION DE IA COEERfURA
1. Lá cob€rturá de os ¡esqos exlmordinaros alcanzará a as mismas personas y las mismas sumas aseguradas que se háyan eslabecido en las Éllzas de segLrm a electos de la
cnhérrúm .lc ns ér¡ns ordÍnanns

COIIUNICACÍOT{ OE DANOS AL COT{SORCO DE COITPENSACION DE SEGUROS

se hubier¿ qestionado elsegum.
2. La cor,nic¿c or de los daños y a oblelcón de cu¿lqu ler 1'o'mac.ó1 relalrv¿ ¿ ptced r^1plto y ¿l eslado de l? fMc ol de los stnestros pod? eekáce:
- Mediarle ll¿mad¿ ¿lCello de Arenc,on Teebnica delConsorc.o de Compensació. de Seguos (95? 367 042 o 902 222 665)
- A fá,/és de la oáon¿ web delConsorcio de Conoe.sació¡ de Seouros fwww consorseourcses)
3 V¿loracióa oi lo's daños: L¿ valo€oon de ,os'd¿ños que r€suie1 'rd¡miñEl6lióñTnesro a la leq,sácon de sequ'os v ¿ co¡tendo oe a pó,rza oe seguo se ?ateae po'el

4. Aboflo de la mdemn Lzación: El Consorcio de Compe¡ sación de Seguros reaiizara el pago de b indemni¿ació¡ al benefcla o de seg uro rn€diante lransferenciá báncaria.
21. PROIECCIÓN DE OAToS

Mail: atencion@cnpparlners.su.

Tomador/Asegu¡ado

oresente contr€to de seouo
|,EDIANTE LA ACEPTÁCIoN E}PRESA oE ESTA CLA\,JSJLA EL TOI|4ADoR/ASEGJRADo coNSIENTE EN LA cESIoN DE LoS DATos

de esla ( ¿usul¿, el Tomador/Asequ?do conserle er el talamienlo po' ¿ E1ldad AseqJodo.¿ de ros dalos conlerdoa e1 el cuetioláio de sá ud, que er sJ caso cJnllimelle e
To'radol a ses u ?do pá'a la coll?lác.o1 de séguro. ás mno de los que e üe_ lua'menle ouedal €ci¡arse de los reconocm entos fied r@§ praclicados ¿l m smo. paÉ el cunp, rh erto y
des¿'ro lo oelpreserle sequro r o s'endoob.elo de cesóla le¡c€ros salro a e¡lid¿des asequ'adoras o caseQJ.aooms por razones de coasei¡Jro, ?aseou! o cestol de cárleá

conlralols slrsclLlos c les!? Efldad recesaros pa" e cumpl,mento de .os rrs rros o en aqusllos c€sos e_ oue a Enhdad Aseguradora leng¿ u. tnrcés leqitno.22. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El égimen de las reclamaciones será el previslo en el aniculo 975 de la Ley 20i2015. de 14 de julio de ordenación, supervsión y sol!€ncia de las entidádes ¿segurádoras y
reaseguradoras yd spos ciones concordanles

dercchos dervados delconlrato de segum.

queias o reclamaciones, previame¡le por escdlo al SeNicio de olelas y Reclamacrones de CNP PARTNERS y e¡ su c¿so con oostefiord¿d, at Defensor dei Clienle de la Enlided
Asegu radora o que haya tra¡ scurndo el pla¿o legalmenle establecido s ¡ que h¿ya sido resuelta por l¿ Ent dad.
El Se'v,cio de Oue.as y qecbflaciones de CNo PARTNERS domrc,lrado er c¿le oafandÉ¡o 1§ 10. P'arl¿ 2'E oanro. ?8023 Madrio, lrar a'á y lesotvem cuantas quetás y

Delelso. del C"erle de a Ertdad A sequrádo?, D A. D Er E N SOR S.L. oo n cir ado en cl/ela¿que¿ n" 80 "D - 28001 L4¿dnd 'tro. 9131 040¿3 - F ax 91 30849§ 1 www.da delensor om. L¿

eloelelsor delC.enle er,t¿ y que lergal ca'ácler ! ncrlarle para CNP PAR_NERS

solución de confictos ni a la prolecc ón adm nistratrva

? ErPb¡xo 28023 Mdnd (Espaia) r^run^LEz^ 0EL irEsGocuBlEi'ro Novoa

],|,

t/A8E61] RA00 CIlP PARTNER§ DE SEGIJROS Y RE{SEGUROS. S,A

EASFCLT4oS SA _C Olha-dano .0 L Drá-t,o - 23¡123 vaDRtD (FsoAú _r ,s9.r43¡oor
er *c al der . ,,o d. s« 6d3ds¡ I .á.. N'F a 235.¡¡3¡5 ( á;¡dñ"; óGsfp coaaó.ciM-i ---
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h*rn.o,
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
r¡o-rBiEE L^E¡mR^--Np pARriii aa a¡ y iEAsm¡t6q s a domairá;;;i, i.m i-o pb., 6¿ OELRIESGO CUBIERIO ViA

OEFINICIOIIES PREVIAS
EMTIOAD AgEGURADORA:
CNP PARfNERS DE SEoURoS Y REASEGURoS, S.4.. socredad anóniña nscrita en
el Req slro de Erridades Aseauradoras Dor o'det l\¡,nislenat de 13 oe Seot¡embre de
'978'con el numero C-559 oar doniolió soc'ar el c) Ochand¿no no 10, blarta 2a El
Plantio 2802J MadÍd. es quen asu"le a coberlura oe los nesgos obJelo de esle
collrah y gatarliz¿ e' pago óe tas preslacones qJe corespord¿n'cor áregb a las
mñdrcones delm smo
El control de la aclividad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. SA.
coresoo¡de_al Ministeno de Eco,ro_mia y Compel i,,rdad oel Esl¿do Espaiol a lraves de
l¿ Direcoón Generalde Sequros y Fondos oe Persrores
TOiIADOR DEL SEGURo: Pe,sola oJe sJscribe el colrrato de segum y asume sus
obligaciones erceolo l¿s qJe por su n aura.eza debán ser ¡su nldas po-r e Aieg ¡'ado
ASEGURAoo: Es ,a pesona ''sca soore .á qJe recae e nesao En este caso será el
tilular de L¿ raqeta en ida por W¿rk Ba1< S A. y que deberá ae' €sidelle en España
lerer uná edad sJpenor o rqua ¿ 18 años e rrleror a 65 aios e" el morenio de
collralacon de la oó ¿a no o¿decer nmoun¿ eñlermedad orave enconlrarse en bupn
estado de s¿lud y esta, t-ab¿ialdo rem,rileradanenle er Espaaa dado de alla el a
Segu'dad Socal !lJiualdad. o l,lonlepio o rlslrtucór ánáloga
BEtlEFlClARlo oEL SEGURO: Wizink Bank S.A con carácbr inEvocable.
DURACIÓN OE L S GARAIThS: La cooerura rno uoJa]de tos Asequrados lerd.a ur¡
dufácó,] mensJalcor rcnovacon aulomátEa, tonará efecto en e. momento en que et
Lliente I'aga uso del saldo dispuesto er l¿ laleta y se cob'e la p.r¡er¿ orima. E' seQuo
podrá relova'se m,ertras esté viqenrc el contrato de la talera sob€ la que se base el
seguro. Asimsmo dei¿rá de lener efeclo po¡ el Falbcrrierh o lrapácidad Pemáiente
Absolula de liU ar. Dor calcelaoón delcontralo de táneta oe cédto sobre a oJe se b¿s¿
el sequro en caso de agorar el plazo ráximo de indeml¿aciór de cuaquier de ¿s
gararli¿s o a flalEa' a lensLaldad del seguro en l¿ cJal el AseqJ'ado cumpl¿ los 65
años de edad.
OERECHO DE RESCISION UI{ILATERAL
El Tomador tiene la facu llad de resolve¡ unilaleralme¡te el cont.ato conforme a o Drevisto
en ¿nicu,o 83 a)de la Ley de Coñlrato de SegJo. A talefeflo pJede drrqirse por escdto
a CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A. eny'ádo a a squÉnle
dreccron caLe ochandiano. '0 2' planÉ 28023-1,¡¿dnd o, por leléfono en el núiero de
W¿nk Medrador ooerador de Banc¿ SeqLros VncJ¿do, S.AU.91 8363636 ene,
oa2o de 30 di¿s nalu'ales siguenles a lá¡echa er qJe le lara sido eflregada la polr¿a
o'oduce4do sJs efeclos deíde el Dnmer dia háb[ labor¿blé en ful¿drid 

-soJrente a la
'ecepcrón po. pare de CNP PAÉTNERS OE SEGUROS Y REASEGUHOS SA
devohréndosele al fonador la p-na pagad¿ sn repe.cutirse r rlgun q¿$o 1 con sión
adiciona.
I.. SU¡'A ASEGURADA
La suma asegumda para las ga¡anlias de Desempleo, lncapacidad fempoÉl y
Hosp{alizaciór se.á,qJ¿l al 12% del s¿Uo peldrenle de paqo ¿ la fecl"á de lqudacól
nensual de lá larjelá rnmeoÉl¿me¡le enle or e la lecha de prcdLrccón oe srlreslro. E
mpole de ¿ sun¿ esegJ'eda no pod,á ser sJpelor eñ flUil caso al inporle de
I 500€ mensuá es

2,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A., qaranliz¿ en los léí¡inos
previstos en la Póiza, os nessos que a co¡tinuación se indican
2,1.. OESEMPLEO
Sóo eslarán cuberlos Irente el nesoo de Desemoleo os Tomádores/Aseourádos oue en
e momenlo de ooducrrse el sinÉslro sean traoáEdores mr cJent¿ aieña con mnlrab
ldefndo ycon una_omada labor¿ qu¿losupenoia 13 horas seman ales, que'
. Hasra el nonerlo de incum'er l¿ s,tu¿c ón de DesemDleo que dé Iuqar a oaoo

de l¿ prestación. hJb€r¿n hnido una Reac,ór Laboml rlrllerump.da cor e
flsro emp,eador de ¿.ÍEros se.s meses de ourac,ón mn contralo laborá
rdefr'rdo. No lendrá la cons.deración de conl?o ndefndo ¿ eleclos de a
p.esenle po.,za ra corcalenac,ón de varios cortralos temporaEs o de durácór

Los funcionario3 públ¡cos no e3tán cubieños por la garantia de deiemplao an la
pr*é¡te pól¡za

2.1.1. PRESTACOI{ POR oESEIiIPLEO
ElAsegJcdor abonará a belefcrano la Suma Asequlada. po'cád¿ pe'iodo compleio de
30 di¿s n¿lJraes consecutivos e1 silu¿c,ón de desempleo del Toradolkegdrado
compJlados a p¿rt.de l¿ fecha de sJspeñsior o eflircron de la relacior labo'al
La aum¡ ¡aa€unda ao ¡bonará alTom¡dor/As¿gurado con ol limhc márimo de l0
pagoi coñ¡ocutivoa o 18 págo6 aliarnoa oñ tot¡l para todá la vigonc¡a dalaGguro.
Bieñpre qüe haya Uan3cunido el per¡odo de carencia erpres¡do en la! pre6qúe6
Condiciones Particulares. y se produ¿ca por ¿lguna de la6 sigu¡c e3
ctacunSt¡nclá§:. Ert¡nción de la Rel¡c¡ón Labor.l:
¿l En ! r,rd de expedprle de regulác,ól de empleo o despdo coeclivo o cuando se

redu¿ca a la nrÉd la iortd¿ láboralpor drch¿ caus¿
bl po. rallecrn ento o rrcapacdad del emp€sáio idivd.ral y sEmp/e que eslas

causas deteÍ"rner a ex]ircron delconlralo de lrabao.
c) Pordesprdo improcedenle o núlo
d) po,despdo o e¡rinoór delconlralo básadoen causas obje[vas.
e) Por resolJciór volJntan¿ po'pane del Tomado./Asequrado ú1camen1e en ros

supuestos prevrstos en los ¿niculos 40 (novldad qeografica). 41 (mod,fcaciones
suslancÉEs de las condiciones de tráo¿p).49.1.r (por dec sión de la lraba.¡dora
ore se ve obhoáda a abandonar su oueso de lfabao en los casos de volenoa de
qéreol v so-{e{inoor por rncJnpknerlo del eipleador) derEsElulo oe'os
fraba,ádó.es lR D L 2 20'15 de 23 de oclubre)l) E1 vriJo de resolucón judcia sob€ los contalos de úabalo adoplada er el seno
de un procedimienb concursa. Suspen.iin de l. Relación Labo,.l:

E 1 v nud de expédienle de requ ¿cióñ de empleo. esolJciór tud o¿ ¿doplada el el
seno de Ji proced mÉnlo concurs¿l ¿si@Íoel oscasos prev stos er e ¿ñ49.1 m
de Eslalulo de los TrabaFdores
El derecho a devengo de ls prestación cesará en el momento en qüe el
Tomádor/Aseour¿do rc¿nude una actividad laboral reñuner¡da con
indepoÍdenci¡ de la duración de la jomada laboral, en lor términor descritos por
lá nonir¡tiva laborál aap¡ñol¡.
Una vezconsumido lei prEitác¡onoa már¡maa tarto consacuüv¡s como altemas,
esta garantia ya no volverá a 66r de epl¡các¡ón.

2.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA 0E oESEtilPLEo
No se considor¿rá que esG en Deiempleo al Tomador/Asagu Édo que se encuentre
en cuatqútalá d§ te5 §fgutentes sftu¡ctones:
a) Cuando cese voluotadamanti en eltfaba¡o, salvo oor lss causás Drev¡rta3 an

los adicu106 40,41 y $ del Estatuto de loó i¡¡b¡jadores.
b) Cu¿rdo haya sido desped¡do y no ¡eclame en tiempo y forme oportunos contra

le dec¡6ión empresar¡al. salvo por ertinaión dál contr¡to o despido bas¡do en
las causas obietiva3 previst¿G en el art¡cL¡lo 52 del Eatatuto de los
Trab¡jadores,

c) Cu.ndo. declarado ¡mprocedente o nulo el d*pido por Sentencia firme y
comunic¡da por el empleador la f6ch¡ do rBincorporac¡ón al fabajo, no s¿
ejer¿¿ t¡l derecho por pade dal Aiequr¡do o no se haqa uso, en gu_caso. de
las ¡cc¡ones previat¡r on lá legislación vigenle.

dl Cuendo no haya sol¡cit¿do el re¡ngr6o al puesto d€ tÉbeio en el ca6o en que
la opc¡ón entre ¡ndamn¡ración y roadnisió,fl coreGpondiera altrabai¿dor, o se
estuv¡er¡ e¡ ercedencia y vénciere €l periodo fijado por la misma.

É) Culndo !'l conlrato se ert¡ng. por jub¡l¡ción del cmpresado omplE.dor
individua I del Asegurado.

f) Cuando su contrato se ¿xtirga porde6pido declaÉdo procedente.

9l Lo6 trabajadores fiFs de c¡rácter d¡scont¡nuo en los poíodos on que carezcan
de ocupac¡ón efecliva.

h) Si se produce cuelquisr s¡tuac¡ón de Desempleo dentro del Periodo de
Cárencie

i) Si ¡¡mediatamente antes de la lech. dé inic¡o del DesGmpleo, elA6eglrado:
- No há teñ¡do relac¡ón laboral durante un periodo cont¡¡uado de. al men6,

6 meses.
H¡ est¡do v¡nculado por r¡na relaciór laboral én l¡ qu. .l d.6pido es una
caracledst¡ca regular o rocur¿nte o 6n c¿Éo d€ qu6 el Asegürado
coñociGrá o debieG conocer su peso inmediato a la s¡tuacíón de
Dasémpho.

j) Si su relac¡ón l¡boral lo fueÉ con una eñpres¿ propiedad do su ámbito
familiar hasta els¿Oundo grádo d€ consengu¡nidad o af¡nidad, asr como en 106
ca3o3 en qua cl A$ogurado o un fámiliai suyo heslá el segundo grado de
conseñou¡nided o af¡n¡dad fuer¡ Adrhinistrador de la empres¡.

h) Cuando el Asegurado füel¿ socio de l¡ soc¡edad empleadora con plesencia o
repregentación direct¡ en loa órgano6 de ádministación do lá Sociedád.

l) SielAsegurado rocháza un puesto de tmbajo alternaüvo ofrec¡do porelmismo
u otro ompaesario acode con su foí¡ac¡óñ, erperienc¡a y lugarde res¡dencis,

m) Si el D$empleo se produce despufu de qué el As¿gumdo hay¿ alcen!¿do le
edad legal de jub¡lación con reipecto a le ectiyidad que llevabe a c¡bo,
reuni¿ndo todos los rcqui6¡tos legele6 necela 06 pera áccedera la pensión de
jub¡leción. Se asiñila a dicha sifuac¡ón l¿ jubilac¡ón anticipada.

n) La ert¡nción del contrato laboral como conseauercia de la pre¡ub¡laclón del
Asegurado, Se entenderá por pr¿jubilación aquella quo se produce cuándo la
indemnización por despido consiit¿ ¿r una rert¡ hmpor¡l pág¿dori en 6l
momento dal dorpido hest¡ la fecha en la que el lrebejedor acceda a le
jubil.ción.

2.2.- [{cApacrDAD fEIPoRAL y Hosp|TALtzAcÉt{
Esta'án cJbeqos're.le a rcsqo oe lncáp¿cdád Telporar y 'losprl¿h¿dcro r o:
TomadoreslAsegLrados qJe se¿n lrdbaE¡o.es por cLerla p'oprd',r'rco"¿rios pJblcos o
ooT cuenl¿ drena mn rndeoendenca de árpacon áborel orálmenre -"sr¿r¡n croenos
po'la garari'a de losprtá zacó_ los To'1aoorcs.As€qLrad-os qu-c en el Tore-lo de
§iniesl'o no dese-rpeie. una acliyd¿d po'esiol¿l rerLne.adr, siempre que el
accidente o la enfeÍnedad que den lug¡r ¡ la refedda ¡nc¡p¡c¡d¡d tenq¡n su origen
u ocurran con poster¡oridad a la Fecha de Electo y sin perjüicio de lo establecido
respealo al periodo de c¿rencia.
2,2,I, PRESTACION POR INCAPACIOAD TEÍiIPORAL
E Aseq J ?dor ¿bon¿rá ¿ Berefcr¿rio ¿ SJma As€qu ¿da. por úad¿ perooo conpleto de
30 dias corsecutvos er suaco' de llcaD¿cd¿d Tenporál del To^laoorAsegu r¿oo.

La sJla asegJraoá se abora'a al Tonaior:Aseg¡aoá s,enpre qLe r¡ya rinscLrdo e
pe. cdo de ca'ercia. con el l¡mite má{imo de l0 pagos conrecutivG o 18 pagog
¡lternos en tohl par¡ tod¡ la vigencia del seguro y 3¡empre que la lncapac¡d¡d
T¿rhpor.l cootinúe b.h lrat¿miGnto y ¡sistonci. ñádica dá lá Soguridad Sociá|,

utua, Montapio o lñstitucióñ añálogi o mádico o fácult¡tivo eutoízedo y ¡ií lo
raüf¡qüe 106 seNicios méd¡cos delasegülador.
El importe de la presbc¡ón ieé en todo caso l¡ suma asegurada, ¡un cuando el
TomadodAsegurado padeciera varias enfermedades al mismo tieñpo o
6obr6viniere une nueve onfemedad diitinb e la inicialmsnto declarad¿. En este
último c¡6o, el Tomador/Asegurado está obligado a cu6ár al Asegurádor un
infotue r¡édico dándo cuent¡ de dicha circunstancia.
El derecho al cobro de l¡ prestación ceará en el momenio en que el
Tomador/Asegurado puoda roeñudár o r6enud6 su trabah/áctivid¿d remunerado/a
o porcu6nt¡ prop¡á, aún de m¡nere p¡rc¡ály e pesar d6 no hab€a alcanzádo su iotel
curación siempre que haya reanudado su empleo remunerado o por cuent¡ propia,
y también si su estádo pasá a ser de lncapacidad Permanente en cualquier¿ de sus
gradoo en los téÍninos descr¡tos porla no n¡tiva de le Seguridád Soc¡álespañolá.
lJna vez coniumido l¡s pr$t¡c¡on6 márim¡s lanto co¡secut¡vas cooo allern¡s,
ésta garantla ya no volverá a ser de ¿plicación.
2.3.- HOSPfIALIZACóN
Eslaráa clbeftos frenle a riesgo de hospita zació¡ los Tor¡adores/Asequrados
rndrc¿dos en elpJllo 2.2 que l¿ya^ esl¿do !€s¿dosdurarte un pe odominimode
7 dies contecutivos y complatos, e r -n cenl¡o losp tala'o. s É ^1pre qLe el ¿ccoer te o
ld er'enedao que ofiq1en ocia l'ospila ¿¿có' . Ieaqán su o'qen J ocuna^ mn
postenoroad ¡ l¡ recla oe eleclo del sequo y s.r pprlLrcio oe o eslableLrdo respeLlo "'

¿.¡.t. pnesrtcÉt poa xosP|TALtzAcÚN
E' Aseourador aoo'á'a ¡' Ber efcrano la SL'lla Aseg.rad¡ proraleao¿ por el 1úme'o de
dras toía es lenEndienoo como di¿ 24 horas rn ¡knirmDd¿;l en sluacion oe no€so en
Cellro 'losplta ¡rio del Tor¿dor'Asequraoo. ¡ parlir del séptimo di¿ de ¡ngreso, con
un márimo de '10 págos consecutivos o 18 altemo3 para toda la vigencia del
3eguro,
una vo, con3umido las prcstaciones márim¡s tanto consecutiv¡s como ¡ltem¡s,
est¡ garantia ya no volverá a ser de ¡pl¡cac¡ón.
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2.3.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAO TEMPORAL Y
HosprrALtzacÉI
No tienen la consideración de lncapecidad Temporal ni Hospital¡2eción y,
coniecuantamente, no se p¡oará prest¡ción algun¡ por aquellos s¡n¡eskos que
re6ulten o soen consecuenc¡a de las 3¡gu¡cnlas Situac¡oÍes:
a) Los periodoE de d€scenao voluntado y obligator¡o que procedan por

m¡lemidad o patemidad.
b) Dolores de espald¡, §alvo que e¡istan evidencias objeüvadas por estudios

ñádicos compl¿mentarios (r¡diologias. g¿mmagrafias, escáneres. T.A.C.. etc.)
y qu6 iupoñgan la ex¡stencia de una les¡ón c¡us¡nte de l¿ lnc¡pac¡dad
Temporelo do le HGpitálización.

c) Cef¿leas y enlermedádes mentele6 o nelvios¡i, aun cuando exislán
ev¡denc¡as médicas.

d) Lo3 producidG como consecuencia de tent¡tiva de suicidio del asegurado
(dur¿nte el Ddmer año de v¡geñci¡ del seguro) o Enfermedades, legiones y
complicac¡ones c¡usádas d¡rcct¿ o ¡ndirectamente por voluntad del
Asegur¡do, o deriv¡das de le roalizeción do actos noio amonte temára os qua

entrañen qr¿ve a¡esgo para la salud.
e) Las produc¡d¡9 cúando el Asegurado se encuentre bajo la infuencia del

alcohol, drogas tóricas o $lupefac¡entes no pr$crilos médicamenle; lo3 que
o¿uren en caso da penurbación mental, sonambulbmo o en da3afio, luaha o
r¡ña, ercepto ca6o prob¡do d€ legilima def€nsa; aÉicomo los deriv¿doE d6 une
actuación del¡ctiva del AleguÍádo, dcclaradá jodic¡¡lmenie.

f) Cualquier enfermedad. dolencia. lesión o estado (o l¿s enlermedades que se
doriven de éstos)de l¡s que elAsegundo tuv¡era conocim¡ento en el momento
de la ñma del preBente conhato y qúé no hayá s¡do déb¡damorte decl¿rada al
Asegurador.g) Los s¡niestros derivedos de ectos de gue¡ra, de terrcrismo y de car¡cler
politico y/o militar.

h) Lo3 siniest¡os producidos por re¡cc¡ón/radiac¡ón nuclear o cont¡m¡n¡c¡ón
rádiáctiva-

il Terremoios, erupciones volcánicaÉ, inundaciones y otros lenófienoa d6
nafuralezá sEmica o meteorológicá d€ caráctor extraordinario y todes equcllas
que deriven de situacionei calrficadas por el Gobiemo de lá Nación cor¡o de
"cátá3trofe" o "c¿lam¡dad nacional',

2.4.- lNC0ilPATlBlLl0A0 DE GARANTIAS I

Laa cobertu¡as de Desempleo, por un lado, lncapacidad Temporal y
Hospitalilac¡ón, por otro, son alternat¡vas o excluyentes. por tanlo cu¡ndo un
Tomado¡/As¿gurado esté cub¡eno por llesempieo no podrá estar cub¡edo por
lncepacidád Tempor¿lu Hospitalirac¡ón yviceversa.
Las coberturas de lncapacidád Temporely Hospitálizeción son incompatibles entre
sí, en elcaso de que ámb€s ocurráñ simulGneemenie: Le lncápacidid Temporal se
empeará E computar desde el momento en que se orig¡nó la bar¿, por pedodo
completo de 30 dias n¡turales (sin periu¡c¡o de lo eshblec¡do respecto al periodo
de carÉnc¡al, paro se descontará la parte ya abonada de l, cobenura do
hospitálización.
Pera aquellos trabáiádore3 que Ée encusnt¡en cub¡ertoi por la garántia de
desempleo adeñár, deberá teneGe en coenlr lo siguiente:. Si se produjese una enfermedad común, dur¿nte el periodo en e¡ que el

asegumdo se encontrase p€rcibiendo la prest¡ción por desempleo, el
¿ségurado tendrá derecho á continuar cobrándo la prest¡ciór por
d6empleo ¡onque se encuentre en situsción de lncapác¡dad Temporál coñ
las l¡mitacioneg est¡blecidas en la presente póli¡¡.

. Si se enconkase cobrando la prert¡cifu por lncapaaidad Temporcl y so
produjers un despido qu6 d¡es6 doracho al cobro de le prest¡cior por
desempl€o sogún lo eatabhcido én la preaénte póli¡a. ol asoguredo tendrá
derecho a cobEr le prertáción por dosempleo.

3.. EXCLUSIONES COi!UNESAfOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, .l Benofci¿rio no térdrá dorocho ¿l cobro de les prostáciones por
Desempleo, lncapácided Temporel u Hosp¡t¡lizecion si lá conlingenciá se produce,
o se deriva o es consecuercia dhecla o indireclá de:
a) Las consecuenc¡as de gueras o de otras circunstancias ertr¡ord¡n¡r¡as y

aquéllos otros supuestos que tengan la cons¡derac¡ón de fuer¿a msyor d.l
¡cuerdo con lo prevbto en elarticulo 1.105 del Cod¡go Civil,

b) Conflictos ¡rm¡dos aunque no hay¡ precedido decláración oficial de quera o
los dedvádos de hechos de carácter políüco o socialo acto6 de teror¡Bmo.

c) Le ección directa o indircct¡ de rcacción o rad¡ación nucl..r o contaminación
radioactive,

d) Terremotos, erupciones volcánices, inundaciones y otros fenómenos de
nafuralez¡ sism¡ca o meleorolóo¡ca de carácter enraord¡nario v todas aouellás
que deriven de situaciones calfllc¡das por el Gob¡erno de la f¡aa¡ón coi¡o da
''cátistrofe " o 'cálamidad nacional".

e) Los d6r¡vado6 d¿ dosgoa éxtr¿odinarios cubiedos por el Coñsorcio de
Compensación de Seguros.

4,. PERIODO DE CAREI{CIA
4,1 tNtCtAL. Para la gar¿ntia de Desempleo se est¡blece un periodo de carenc¡a ¡n¡c¡aldo

60 dia3 natur¡ler, a comput¡r á pad¡r de la fecha de ¿focto del seguro. A
efectos de comp.ob¿r que er e rorrello oel aL¿ecme.to del sleslro l-¿

l'¿rscurrido el periodo de €re_cia n.ca. se e.re.de,á qJe la slJacior oe
deseroeo te oioorce e^ .a'echa ei q,e se prodL¿ca I ertincon o suspe"sio"
de ¿ €lacón aboral por las causas señaladas en esta poliza, y asi lo señae e
l¡slrtulo Nacio¡a de Er¡pleo

' P.re l¿ gáÉntre de lncepacided Temporal se eslablece un per¡odo de
car€ncie ¡niciel de 30 diás ñetrrrá1e6, a compular . part¡r de la fecha de
efecto del seguro, A eledos dp .or¡plbar q.e en ei rnonello de ácaectr ento
del srrieqlro h¡ "arsc t¡rido e oenodo de c¿rerca tntca se erlendera qJe ¿
s,tuacÓ- de l"capacidao re"lpor¿lse prodJce e_ ¿ lecha e" ¿ que se delemr¿
la baj¿ po' los lacJ I¿lrvos de la Seor'oáo Soc ¿ . I\¡Jlua o lnstrlucó r ara,oo¿ o
'rredlco o f¿c-lalvo dJlofi?ádo y as' o 'arhquen os se.vicos médcos-oel
asegJ'¿do- 10 Se e¡ q .a pe |OOO de CArenoa pa'a el sUpUeSlO Oe inc¿p¿C d¿d
lemporal caLr sada por accdenle.

. Para l¡ gaEnt¡á por Hospital¡racktn se ertabloce un periodo de carencia
iniciel dá 15 diei neturele!, a computar a p¡rtir de la lecha dc clecto del
6oguro. A e'ec1os de compobar qLe el el romerlo del ac€ecrmÉ1lo del
srriesrro la farsc rrido el oerodo de carelcia n,cia' se enlenderá que ¿
sluacón de HosDit¿l,zación se oroduce en e] momnro de noreso en un i»ntm
rospitalario de aiueroo cor las defrnic.ones establecdas ea la óresenle pól za No
se exigrá pe'odo de ca.enca pa,a e' sJpueslo de hosprta,zaciór caJsada por
áccidenle

4.2 ENTRE 00S S|ñ|ES¡ROS
En cago de produckse situaciones de De6cmplao subslgülantos a üña
situac¡ó$ antedor de Desomplao quá d¡o lugar il páOo de le preltácktn por
oarto de está oóliza. se orocédeñ ál oáoo de nueyas Drestácionés si el
tomador/Aseguiado Éa estido y¡nculado de-brma acüva a üna nueva relac¡ón
laboralcomo trabaisdor por cuenta ajena y con un contrato indefnido por un
periodo m¡nimo de í80 dia3 naturalar inint¿rrurhpidor y heya Gupomdo ol
periodo dé Druoba e6táblecido corespond¡ente a su nueva relac¡ón laboral
6i6mpre que dicho contrato ten!¿ una duraciijñ ¡gual o super¡or a 13 horas a la
semana.En caso conirario no re p¡gará c¡ntid¡d ¡lsun¡,
En caso de produc¡rse lnc¡pacid¿des Temporales 0 hospital¡racione3
subsiguientes a una antarior lncapacidád lemporal u hospitálización que d¡o
lugar ¿ preatac¡ór por perh dc est¡ póli¡a, la aseguradora procederá
nüsvamentc el p¡go de prest¡c¡one9 transcuddos 180 di¡s, ¡ninterrump¡doc
desde elfin de la última ¡nc¡pacid¡d tempor¡l o ¡lt¡ hGp¡talar¡r si 3e tr¡ta de
la m¡sma c¡usa da ¡ncapac¡dad o ingreso cn conro hospitalario o 30 dlas, aisa
tñta de una aausa distinta.
No se ex€rá periooo de careñcia o€ra e supueslo de lnc¡pacdad Tenporaru
Hosollali?acón rnr a.. dénle

5.. CLAUSULA OE INOEMNIZACÉN poR EL coNsoRclo DE coMPENsAcÉN oE
SEGURoS DE LAS PERDIoAS DERNAoAS DE ACONTECIIiIIENToS
EXIRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSOI{AS.
De co rforarrdad con lo esrableodo e1 e lexto relundido del E slatu ro leqa oer C or sorflo
de ConÉrsación de Segürcs. apobado por el Real Decreto .eq slai,,o1200¿. de 29 de
oclrb.e el lomador de un conl?ro de seouro de os qle debel obe¿lo,amelle
rncorporar recargo a lavor de a cilada enlidal públrca emdresanal teñe lá lacultad de
corvenif la cobenum de os nesoos eflfaordrn¿nos m¡ cualoJer enlidad ¿seoufedora
que rein¿ las cono crones exrgda¡ por e legrslecón qioelle
Las roenr/aoones deriv;das de s-n est-os órodLctdos 0or ¿mnlecim,entos
e{faodrraros acaecrdos en Esoaña o en et exlrarÉro cLando el aseourado tenoá sr,
'esdelcia hablu¡l en Espaa¿ sprá1 paqaoas po"el Colsorco de Cómpersacióf de
Segu !s ruando e lomado' l',rb ese s¿r.sfec\o los coÍespo¡d el tes ecargos ¿ su lavor y
se prcduEfa ¿quna de ¿s s0!enles srluacones
¿) oJe el neslo enraod n¿no cdbÉ1o por el Corsorcro oe Conpens¿c¿l oe SeqLros
10 esté anp¿rado por,a pólza de sequo contalaoa mn,a erhdad ¿sequraoora -
o)0Le.aJ"eslardoarparadopordclapoliz¿desegJD.¿sobliqaodnesoe.¿erltdao
¿segJ'ádo'a 'o pudÉ'ar se'cur¡pldas por h¿ber sdo decl¿rada tudrctalrenle e.
colcurso o po'eslar sJ_ela a u1 pocedtrlello de liq"to¿cói lretuenda o asJrda por
el Consorcio de Compe¡sación de Sequros.
E Conso'cio de C omúen s¿cón de Seourcs ¿iuslará su áctLáoon á o d sDuesto en e,
me,lcionado Eslalulo eg¿ e. la Ley 5¡/1980 oe 8 de ocuoe dp Cont'aló oe Sequro
en el ReolaÍerlo de seoJTo de rFsoos exraord,n¿rios ¿Drobádo oor e Re¿t Dearelo
J00/2004"de 20 de febreó v en l¿s d-sDosiciones cor¡oernrlnlaras'
RESUIT!EN DE LAS NORMÁS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXf RAOROINARIOS CUBIER]OS
dl Los siouienles fenómenos de a nalJralera. ter¡emolos ,/ m¿remolos ,nLndacones
ex]raoroi.a'Es, lcluidas las prooJcdas por e¡rbetes de Éar eupcones volcárcas
tenpeslad c'clol ca ¿l pca (1c Jyeroo los v enlos extaordtralos de rachas superio€s a
1 20 kr/h y los Ior aoos) y ca oas de cLe'pos s der¿ es y aerol,ros
b) Los oc¿sorados voentamerle como mlsecuerci¿ de le"ors^10'ebe,on sedcton
niolin y lumu lo popLrler
cl Hechos o actuacones de ¡s Fue?as A.nad¿s o de las .Jerzas y CJepos de
Sequrdad en tEmpo de paz.
Los fe¡óTelos atrrost¡cos y sismÉos de e'Jpcoles volc¿1cas y la c¿ oa de oterpos
srderalps se celifca'ár. ¿ rnst¿r c.a de Coasoroo de Conpensacor de Sequios
red¿nte rnbr¡es expedrdos po'la Aqenoa Esratal de ft.4eleo'oroqra (AEME*I e
lnslitLro Geolrafico \áconal y .os denás orqaaslos pJb cos coipeté"tes e" ¿
rralera. Er Los casos de amnteciniellos de c¡rafle'pol:lco o sooal asr coTo e1 et
§upuesto de daños podLcdos po' l-eclos o act]¿c.o1es oe las rue?as Amad¿s o de
as Fue?as o Cue'pos de SegJ"d¿d e1 tienpo oe paz. e' Corsorco oe Corpersac,on
de SegLos podrá ,ecab¿' de os órq¿ros _J'.sdtLcro"¿les y ad.r nrstraitvos conpete es
¡lomacrón sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
álLo6 gue no den lugar a ¡ndemnirac¡ón según Ia Loy da Contrato de Seguro.
b) Los ocasionados en peEonas aseguradás por contrálo de seguro d¡st¡nio ¡
aquello¡ en que es obligato/o ol recergo a fevor del Consorcio deCompeniación
de SeguroB,
c.) Los _prod_ucidor por conll¡ctos armados. aunquo m háye precedido la
oaclárácon oficral de guera,
d) Los derivados de la enerqía nuclaar. §in Der¡uicio de lo est¿blec¡do en ls Lev
1212011. de 2l de mayo. sirbrc reÉponÉádilidad civit por d¡ños nucle.re. ó
produc¡dos por m¿torieh6 rádiactiyos.
e) Los producidos por fenómenos de l¡ natur¡le¡a di3tinto! á loa aoñeladoi en el
apartado 1.e) antedor y, en p¡dicular, loa produciioG por elevac¡ón del nivel
Ireático, r¡ov¡miento de laderas, doalizámienio o aseñtamiento de ter€nos.
desprend¡m¡enlo de roc¿a y fenómenos s¡m¡l¡res, salvo que eltoa fueren
ocas¡on¡dos man¡liesbmante por la acc¡ón d€l agu¡ de lluvia quo. ¡ su va¿
hubiera provocedo en la zon¡ un¡ s¡tuación de in-undación ertrabniin¿ria v sá
prodrrhrin con ca Écler simu ltáneo a d¡cha inundac¡óñ.
0 LoB causádos por actuac¡ones tumultuar¡e6 Droducidas en €l curso de ¡eun¡oñ¿s
y ñanifestacioneg llevadas á c¿bo conforme a fo disouesto eñ lá Lev Oñáñlc¡
911983, de 15 de julio, ¡eguladora del derecho de reúnión, ¿si como-duraite el
transcurso d¿ huolgas legales, salvo qua las c¡tadas áctuec¡one5 oud¡eran ser
calificadas como ¡contec¡mientos extraórdinados de 106 señalados eñ el ¡p¡rlado
Lb) ¡nierior.
g)Los causados por m¡la fe delesogurado.
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h) Log conespondiento§ a siniestros producidos ante3 del pago de la pdmera
pdma o cuando, da conlormidad con lo estable{ido en ia Lei do Cont'Éto de
Seguro. la cobeñura del Consorcio de Compens¿ción de Sequros se helle
suspendida o el soguro quede efingu ido porlalla de pa0o de las pím¡s.
¡l Lot sin¡eskoi ou6 oor lu ñaonitud v or¿veded sé¿n cálilicádos Dor el cobiEmo
dc la Naci.ón comó de.catástmfe o calám-idad nacior.h.
EXTENSIOT.¡ DE LA COEERTURA
1. L¿ mberlura de ,os '€saos erlraord naros alcatz¿m a lás mtsm¿s Dersonás v l¿s
flrsnas sures aseguradás iJe se hayal estabecido e. ds pohzas de sequ.o a ejdclos
de la coberlura de os reso.I§ nrdn¡rio:s
2. En as pohl¿s d. Segu;o de ¿o¿ q.te de acuedo co1 io prevrsto e1 e co¡trato, y de
conformdad co4 a no'maliva .equlado? de los s€qJos pnvaúos, qelerer pov(ór
malemal.ca. la cobelura oe Coñsorco de Comoenisacrori de Seóuios se relenra al
capil¿l en .esqo p¿ra c¿da ¿s€qurado es oecr. a ; dt¡e€ncia eñLc lá s,Ta aseq Jrada v
La p-ovrs,ól malemátca que ¿ e¡lidad ¿sequradora qLe a r,bera errrdo oeba lerá
corsúu da El 'rporte corespordÉlre a la provrson malel ánca se.¿ salistclo po. la
mencl0nada enJdad ¿segurador¿
COMUNIcAcIÓN DE DAÑos AL CONSORCIO OE COMPENSACIÓN DE sEGURos' L¿ solcilJd de rdefrnr¿acon de daños cL,/a cobedu'á mresmnda ¿lConsora,o oe
Compe.s¿ciól de Segu ros se efeüL a.a redrárle cor u 1 c¿. on a .lismo por e rc-lado,
de segLro. e asegrÉdo o el be.efcrano de a pótz¡ o por qJ.en actJe por cdenta y
rorb€ de los allero€s, o Dor a e dad aseou?dora o el medadof de seoJfos mn
cuya nle.velc,on se hube? ée9gr¡do elsequró.
? La co-1unc¿cior de los daños v la obtsn[ón de cJ¿louier informacion relatruá ¿r
p-ocedrr enlo y alesrado oe I'ar,t¿iróloe os s,niestos Dodia ca zarse.: llledrarb aá¿da alCent.o oe Ate.ciol Te€fonica delCo"so'co de Conpens¿ctor de
Segurcs (952 367 042 ó 902 222 6651- A l?!es de la p¿gira web del Colsoroo de Comoersaool de Seguros
(www c0nsoTseou T0s esl
3 Valo.ación de los daios La v¿,oraciol de os da¡os q,re ?§rllel rrdemnzables mn
areglo a la legislación de sesurcs y alconleoido de la poliza de sequrc se rea r¿ará porel
Corsorco de Corpe"sac'or de Seguros. s1 que ése qLede vrculado po'las
vaio?c ones q re e" s r c¿so hJbiese te¿lizado la e¡tid¿d aseg Jr¿dora que cJbiese los

¿ ,qtoro de .¿ ldem¡ zacó- El Colsorc,o de Corpensaoon de Sequros .eahzará el
p¿qo de la lde"rnizac on ¿l benefoario del seqJro rd.anle lr¿nsrerenc,a balL¿ria.
6..1ARIFA DE PRIIIA
La tarifr de primas apl¡cable al preenle s€guro 8orá la osp€cllicade en le Báse
Técnica del sequro en cad¿ momento y puesta a d¡sposic¡óó dol
TomadolAsegura¿[o po¡ la entidad mediadora.
La compañia aseguradora se re3elva el darecho de ¡ncremeñtar la tarila de pdma
en cu€lquier momenlo en el supuesto de que la evolución de la siniaslr¿lided e6i lo
aconsejara. La citada variación debe ser comun¡c¿d¡ al Tomador/Asegurado con
un preaviso de dos meses, plaro durante el cual el Tomador/Aseguaado podán

-a rueva taila de prira soo se¿plicara para l¿s relovaconesde los cortraloser vgor
o nuevas coñlratacrones
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Con c¡rácter genera¡. las pdmas serán aplicadas a cada Tomador/Asegurado
repercutiendo el 0,510320/. (impuestos y recarqos incluidos) del sáldo pend¡enle
eristente en la fecha de la úlüma liquida¿ión mensu¿lde la taiieta asegurada.
El seguro se contrala a olr¡as rersuales oue se af,ona'ál mr ¿!o a á cJelh de la
tanela de credilo áseouradá
En caso de rrpago de ta plTEra pr 1¿, e sequ-o ro enhra e¡ etclo. Er caso oe que
se produ¿c¿ el ,rp¡go de alg"na de las p'in¿s del sequo d'siirta de l¿ prirera la
cobelJ'a oe ¿ Erld¿d As€!u?do? qJeoar¿ carceada.
Drranle e pe'odo de paqo oe ur si.eslro por cJ¡lqu'e' corlirqeroa el
TonadolAsegurado qJ€dá? e¡ento de paso oe l¿ pr ''ra mensJal €novaole Elp¿go de
la plma se cañJdara allérmno delpaao delsr€sl'o
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACIOI{ DEL SEGURO
El_omadorAsegr?do. Jla {e¿ abolada d p'mera pnna pod? race' -rodlicacio rps er
relación mn sus datos pe15onales
EEt¡6 mod icaciones tomerán efecto el die de solicilud, previa notificac¡ón y
acepláción pff le Entidad Asegurador¿ llevando consigo la emisión de unas
nuevás condrclone§ paruculares.
El -omado'.AsegLrádo. u1á ve? abo.ad¿ la pnme? p4ma poor¿ sohcrlar la a"Jlacron
del seo Jro. ¡o exÉtÉndo 6n 6sle caso exlorno de oTrmás
g.-DuñactoN DEL SEGURo y Ft DE LAs CoÉERTURAS
Elseguro lendá una duráción mensual renovable aulomáticamenle ylomará efecto en el
morrelro e. elqLe elclenle *¿ga,rso delsáldodlspueso de lá lariela E seqLro podrá
renovarse r€1tr¿s esté v,geltp el co1úelo de lá táielá sobc lá que se bás; e se! Jro
Els€oLrro deiará de lener efecro
a) G fecÉa en que le t rjetá vinculádi a está Pólize de seguro termine por

cuelquier ceu6a.
b) Le feche en le cual ei Tomádor/Asequrádo alcance la edad de 55 áños.
c) La lechá de lallecimienlo o de declaración del estádo de lnc¿p¿cidad

Pemanente Ab6ohita del Toñador/Asegurádo en cualquiere de sus gredos.
d) Lá lechá de recepción por pate del Asegurador de cárlá certilicada o ll¿mada

telelón¡ca delesegur¿do menifostando su doci6ión de rescisión dslseguro,
e) As¡mbmo, l¡ cobenura term¡nará en la lecha en la que el Asegurador haya

pagado el núméro márimo de Prestaciones conseculivas o allemas por
lncapacidad Teñporal. Desempleo u Hospitali!¡ción que se h fijado en esla
pól¡ra.

10. PAGO DE PRESTACIONES
Para reclamar el pago de las pregt¡c¡ones agegurad¿s, cu¡ndo lo3 benefic¡ados de
las mismas tengan daracho a percib¡rlas. el Tomador/Asésurado o Benef¡c¡a¡ios. en
su caso, deberán f¿cilitar al Asegur¡dor los documentos que se solicilen par¿ cada
caso concreto. El Asegu6dor podrá d¡gponer que sus méd¡cos. ¡nspectores o
empleados visiten ¿l Tomador/Asegundo, debiendo permilir a su vez el
TomadorlAsegurado.o-sus familiares dichas v¡s¡tas.como cualquier averiguación o
comprobación que el Asequrador considere necesado.
La comun¡cacion del acaec¡m¡enlo de un siniestro podrá realizarse a lravés del
número de telélono 91 52{ 34 39 o direación de corEo electrónico
b r¿sl ác ion€s,¿ cn n n, rt nÉh.eu. asi como a lá siouiente dirección dé coreo
aaintioTptd;iló?etoneoaTd 14t - 28080 MADRTD:

La document¿ción que l¿ Compañia 6olicilará al TomadorrAsegurado e¡ caro de
sin¡estro e9 l¡ siguie¡Íel

OESETTPLEO
En l¿ aDertura del sinieBtro
T--tó'pltlEl6rE?erDñWrE
2 Vid¿ L¿boral ¿ctrralizada y comp.eE qJe |Ls[fque al Teros 30 dias en desemoteo3 Carla de notfcacó1 de d6sp,do de la erp€s¿. en papel de ,¿ e¡pies¿ y

debdamente finnada y selladá.¿ Certlcadooe ETp€s¿ o dos ullrr.as nómrlas, debrdar"ente lnado v se',ado5 Des§lose de l¿ lErdacrón e rldsmnüaool efecjuad¿ po. a empresa el pápelde la
empresa y debidamente firmedo y sellado6 Justificarle corespondÉnte el '1q€so de la rldemnizaciór.7 En casode SI\¡AC/JUEZ Actá de Corcihacón Deranda v Senlenc,a Judcral.I E,' caso de E.R E. autorzac.ói edr'nist¡arva y mmriicaciú de la empresa at
lrabaj¿dor.

I Carla del SeMoo Públ,m de Emp.eo Est¿l¿' ren adetante SEPE) acepÉndo er paqo
de la prelacióñ con elpe odo reónoodo.

10. Erlracto de l¿ la4ela delres nredratamente anteror ¿ l¿ prcducc on oels,nlesrro.
Cualquiorotra dftoñenbción sustitutiva de la anteiormente relaaionada o qus roa
nacs6¡da pare vorilicarEu valide¿o alcance.

En la conünuación delsin¡estro:
r--,rsiifcá-ñ-de-peoErcm y/o V o¿ laboral actJ¿tiz¿oa- Elraclode e larlelade mes que corresponda

Lá documentáción deberá serleoible yno conter¡dÉ kchadulas,

INCAPACIDAD TEMPOR4L
En la aoedura delSiniestro:
I. -Co-pr-1eqi6El,éfDñ[ñlE
2. Párles de ba,a que acredile duralte ¿ menos 30 d'as corsecutrvos, a incaDaod¿d

lempo€l dsl asequ,ádo erpedido por a Seqund¿d SocEl J Oroanismo Co"1Delenle.3. Vide LaborEl Actuali¿¿da y conplela o en cáso de aubnomo, docJmento acred alivo
de esta'inscrilo en elréormen de Autoñomos de,a Seoundad Soc alv ullimo o¿oo

¡1. ,l'slonal ClinEo o cenfcáoo li4ed,co donde se delalb ¿ fech¿ y onqeñ & r¿

enferr¡edad asrcomo laevoucon v eslado delaseouraoo
En el cel ficado se ha.a corjtar especlc€m-eale s e)oslel anleceOenles
relacior¿d^o-s-cor la clusá de rlc¿pacrdad las 'echas de d,agnósl m de los misnos y

5. Adelás de lo-arlenor er c€so de Hosolaluactot, n'ome de ngreso y alla
hospitálaria.

6. Adelás de lo anbno', en cáso de Acaidene, coo,a co'rpÉE de las driqelctas
ludErales y/o absÉdo y/o copE de cel caoo er rdo po. l¿ empres¿ s, se L.at¡ de
ac¡idente láboÉl

7, Exlraclo de lá ta¡Éla d€l mos nrnedÉlámenle ánleror a lá orodLccion de snlesrro
C ualquier otr¿ docuñenteciór suttitutiya de la ente¡iormenie relacioñade o que sea
neco6ada para r¿rif¡cárau validoz o alcance

En la continuación dels¡n¡ostro:
----ParGfté conlrmacl6n deEtala penódÉos.
- E¡lraclo de ala4etade mes que coresponda.

La documentación deberá ser leoibley no conieñdá táchádure.

HOSPITALIZAC ÉN1 Cooia eoible del DNI/NIE
2 lrló¡rne óe Dane oe hospilalizacior con especúcaoor de a l"o€ de enl,ad¿ y s¿l.da

del.entm hásoira ário
3 Hislorial Cinico o Cenrlic¿do médico donde se dehlle la fecha y origen de la

enfermedad asr mmo la evolucon v eslado de aseourádo En el ceftfic¿do se hare
co.rsE. especilcanenle si e¡Ereri arpcedeiles ie,ácorados co1 lá cáLsa de
incapacidad. las fechas de diagróslico de los m6ros y l.aramie¡los segJidos4 Extraclo de a lar,ela delmes nmedralamenle ¿nleriora la oroducción delsrniestro

Cualquierotra docuñentarión sugtituliva de l¡ ¿nte¡ion¡enie ¡elacionada o que séa
necesada para verif¡carsu validez o Slcance

Eo la continuaoión dels¡n¡estroi- TáñesdeEmprá]Eá odrcos- Exlráclo de a taleta de nes que mrlespond¿

La documentsl:ión deberá ser leqible y no contendÉ tachaduras

Sr fuera procedenh el rechá¿o de ur sin€slro con polenoldad a %ber5e electu¡do
paqos con c!¡qo al mlsmo, el Asequrador podr¿ reoamar a su eleccron mnl.a el
Tonador/Asequraoo o el Berefoano por las sumas rndebdame¡le salisiechas nás lo§
rnle¡eses legales que coÍespondan
E pago de la PÉslacor sólo se lleva.á a cabo una vez qJe elAsegurador haya 'ecib,do
la doormenteoón y las pruEbas rsqrendes, por pede del Tornádor/Aseguredo o el
Beneficiario.
Una vez quera EnÍdad Asegu?dora. h¿ya recibi¡lo las pen,nelles pruebas de que el
Torador/Asequrado se halla en algura de las sluac,ones de lnc¿pacdad Terpora.
Hospitalización o Desempleo fitadas en l¿ defnicion eslablecida en Las Co,rdiciones
Generales v P¿rtcul¿res de la Póhza. oaoará h suma aseoúrada en los términos
establecido6 en ,¿s presente condicio¡es pañiculares y con los ir-riles esrablecidos en la
preserte Póliza y sir perju,cio de que el Tomadoy'Asegurado pueda ir,o¿r el
o'ocedimÉnh de reclaración desde el 'nornento en que se encuenhe en sifuaoón de
lnc¡pacidad femporal, Hospitaización o Oesempleo, tiasta la prirnera de hs siguienles
fechásl. Lá lecha er que e TomadoíAsequrado cese en su situaoon de lncapacd¿d

Temporel HosprtáIzácón o Desgmpleo o deF ds ápolar lás pruebes sol{ adas
po.la Enrdad AsequÉdora, de que seenNentra 6n dicha siuación.. Le lecta el que á EntÉad AsequÉdo.a, heya paqado e rúmero de Preshcon€s
por ln€páodad Temporal. ,losp lal zacioñ o DesÉrpleo que se h¿1 Iiiado en esla
pólizá.

Lás Prestaciones prcvislas en el Conlmto de Seguro se pagarán por la Entidad
AseguÉdora, a Eenefioaio, que las deslinará ál pago de las cantidades debidas por el

TomadorAseguÉdo en vidud dql Conl¡alo de Péslamo
R^ Pisini I ¡( ,1
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CONDICIONES PARTICU.LARES

SEGURO DE PROTEGCION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
10 P¿¡rá2¡ ErPdo 23023 ñ,ád,drEspñ¿l IURALEzA oEL nlESG0 CUEIERI0 V'dá

f'I , PROTECCION DE DATOS
De confomrdad con lo previsto en a Ley o¡gánlcá 15/199€ do 13 de Oiciembre de
Proleccon de oalos de Caráctár Personal. ia Entidad Asquradora informa de la
exrslencia de dalos de c¿rácler personal lanto en soporle fisico como en sopone
automatizádoque pueden sersusceptibles delratamientoo de un ñcherc de su tilulandad
en elque se inciuién los dalosque hañ sido r€cabados para eldesarcllo y cumplimiento
d€l pres¿nte co¡halo, y respecto del cua el Tomador/ Asesurado podrán eFrcitar los
depchos €conocidos en la Ley y, en parücular, los de acceso, reclificación y cañcelación
de dalos asi como el de revoc€ción del consentrmionto por la cesión de sus datos y de
oposición, en los términos prévshs e¡ la mencionada Ley y en su nomatva de
desaÍollo. a ravés de escrito que podrá dirigir a la sede socal de la Entidad
AseguÍadora, en 28023 lvadid, c/ ochandiano 10,Plañ1a 2'-El Plantio o via E-Mai:
alenoon@cnppalners e!.
Elejerccio de.os crtados derecl"os de acceso reclíicaoól carcelacióñ. revoc¿ción de
mnsentimento y oposicion ¡o supondrá cont¡aprestaoión de ningün lipo paÉ el
Tomador/Asegurado
Los dalos pelsoreles reces¿ros p¿ra el cJmpl.mÉ4lo del mnt?ro de seguo lerdral
c¿racÉr oblqatorio En caso de ¡egaliva a lacilila. didlos dalos. no será pos'ble la

celebracró- delp.eserle contrato de segrro
I\,iEDIA\TE Lq ACEPTACION EXPRESA QE ESTA CLAJSULA EL
TOI\,IADOR/ASEGURADO CONSIEÑTE EN LA CESION OE LOS DAfOS INCLUIDOS
EN EL MENCIONADo FICHERo a otras Entdades para e ormplimienlo de li1es
di'ect¿mente relaconados mn Es furciones pa? los que fJerol sofcilados, as como
mn f¡es estad islcos y ¿cluarEles y en sLr c¿so de prevencior del 'raJde. y q Je puedar
ser cedidos a otras Enlidades Aseour¡doras Dor Tazo¡es de coaseourD de Íeaseouro o
oe cesó1 de cárcra: lambie- po¡'ár ser óedidos a erlilades ll¿rcieras ostabs
personales eslicramelle necesaros a e'eclos de pago de preslaciors. As,misro
mediafle lá acept¿cón erpresa de esra cláJsula. el Torador/AseguÉdo colsie¡te en e
tratarÉnro por la Entd¿d Ase0u¡adora de los datos cortenidos er el cJesliorario de
saluo. qJe el su caso cunplmente el romadoy' AseqJmdo para la contralacóñ del
Seor1c, as mrno de los que eventJ¿lmente Duedal rec¿barse de los .eolnocir'entos
médicos praclc¿dos ¿l rrsmo. p¿m e curpliT'Élo y desarollo del presente seguro. 10
siendo objeto de ces,ón a lerceros sallo a ellidades aseguradoras o reasegLradoras oor
razo¡es de coasequro. c¿sequto 0 @s,or de canera.

Del mismo modo. el Tom¿dor/Asegurado autor,za a la Ertidad Aseguradora p¿m ¿
lramitaooa de cualquier trpo de conu1rc¿con qJe ést¿ crea convenierre'ac ra/e
'el¿l.qa a los contratos suscnlos con esm Ent.dad. necesalos para elcJmplrmÉnrode Los

mismos. o en aoJellos c¿sos en o,Je a Entd¿d Aseouraoora lánoe un ñbies l€oirmo
E operadorde b¿nc¿-sequros ,rrrc,:ado y s.:s co a6oradorés reñdrar a considá?oón de
Etarqado de TralamEnlo de la Bnlidad aseqJr¿dore, d€bprdo tetar los dalos
erclusiv¿fenle con los lles difectanente felac,oi'ados m1 la p€senÉ mnlrat¿oón y
corfome a lo eslabhcdo por la enrioád aseguradora.
12. REGIMEN DE RECLAiIACIONES
El régimen de las reclamacioñes será el previsto en el arliculo 97 5 de la Ley 20/2015, de
14 de iulio, de ordenación, supeMsón y solvencia de las entrdades aseguradoras y
reaseg uÉdoras y disposrcrones concodanlos.
El Suscriplor del seguro. el Tomado/asegurado y el Benefciado o los 8enéfcaños asi
como sus derechorbEnhs. esta¡ ¡¿cull¡dos pa.a fo.mularquejas y reclaraciors ¿1te
el Se.vicio de Red¿raooles de l¿ orecaói Genera de Seg d'os y Fondos de Pers'ones
conlra la Enldad Asegurador¿, § @¡sd6ran que ásta realza pÉclrcas ablsivas o
lesioná los derechos derivados delcontrato de seguro.
En relación con lo añ1e¡or, se advierle que. para la admisión y lramitaclón de quejas o
reclamacioñes anle e Servrcio de Reclameoones, seÉ imprescindible acrcditar haber
fomulado las quejas o rcclamaciones, preliamenle por escrito ál Setuicio de Quejas y
Reclamaoones de CNP PARTNERS. y er su caso. ron posterioridad ¿l Defensor de
ClÉ1e de a EnLdád Aseguredora, o que haya t?nscuhdo el plalo leg¿.nenre
establecido srn que haya sdo'esuela po'la Enlidad.
E SeMco de oue,as v Reclamáciones de CNP PARTNERS domcrládo en cá,b
Oclaldialo n' 10, planiá 2" E P,¿nno, 28023 i,4edrid, trar¡ ará y resolverá cuallas
quelas y reciafracones le seal forlulades por as pe.soras añleriormelle menconadas,
en pnr¡era insÉtcrá y ttas sll €soluoon por dicho deparlamenh podrá segutrs€ a
Iramiteoon enle el Defenso' del C lerle de la Enldad Asequrado.¿. D.A oEFE,\ISOR,
SL., dorcr,ádo 6n cr Velázquez no 80 loD-28001 Madid T'no 9'31040¡3 . Fax

91J08¡991 wlt¡rv.ú-detensor.oro La eltdád Aseguradora se conpro"tele a prestar la
co'aboracron-iEaEiáiñlllñfirucoón del proce¿miento de resoljcion de las queias y

reclerecones y ¿ eceolar las resoiucones que el De,elsor del Ciie¡le em{a y qué
Ienqan caracleiuncu arite perá CNP PARTNEÉS
La pres€nlaoón de rcclarnaclón anb el oefensor del cliente de CNP PARTNERS asi
como sJ €soluoon. no obstacuh¿a la pler ud de lute,a ludic¿l el ecJrso a ol.o
necá rsro de soluc,on de colllctos, r a a protección ¿dm nisuat{a.

úSEGURADOlEffo 
^Dor
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